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RESUMEN: El artículo se centra en el deber 
y la necesidad de que los Estados cuenten 
con un marco jurídico e institucional espe-
cífico, a efecto de cumplir con las reparacio-
nes dictadas en las sentencias de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH). Con ese propósito se ofrece a manera 
de introducción un panorama de las bases, 
signos distintivos y situación que guardan las 
medidas de reparación, así como el cumpli-
miento general de las sentencias de la Corte 
IDH, muchas de las cuales se encuentran en 
la fase internacional de supervisión a cargo 
de ésta. Esto es indicativo de lo importante 
que es mirar hacia lo que hacen interna-
mente los Estados del Continente Ameri-
cano para cumplir con dichas sentencias,

ABSTRACT: The paper focuses on the duty 
and the need for the States to have a specific 
legal and institutional framework in order to 
comply with reparations orders, in the In-
ter-American Court of  Human Rights judg-
ments. With this purpose, the introduction 
to this article provides an overview of  the 
basis, key features and situation of  the repa-
ration orders, many of  which still remain 
at the international monitoring compliance with 
judgment stage. This points out how important 
is turning at what States are internally doing 
in order to implement the Inter-American 
Tribunal’s reparation decisions. Hence a de-
tailed and systematic account is offered as to 
the different kind or legal and administra-
tive measures States have taken, as well as
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SUMARIO: I. Introducción sobre la naturaleza y justificación de las reparaciones 
dictadas por la Corte IDH. II. Las medidas normativas o de otra índole de algunos 
países, para el cumplimiento de las sentencias de la Corte IDH. III. Los casos de 
México con sentencia ante la Corte IDH a agosto del 2020. IV. La etapa iniciada 
con la reforma constitucional del 10 de junio de 2011 y su impacto en el cumpli-
miento de las sentencias. V. El marco jurídico, institucional y jurisprudencial actual 
para cumplir/ejecutar las sentencias de la Corte IDH en los casos de México.

VI. Conclusiones y propuesta. VII. Bibliografía.

I. INTRODUCCIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y JUSTIFICACIÓN
DE LAS REPARACIONES DICTADAS CORTE IDH

Los derechos humanos consagrados jurídicamente, son una vía para buscar 
el respeto, protección y realización de la dignidad humana, en sus múltiples 

para lo cual se ofrece un recorrido detallado 
y sistemático de los diversos tipos de medi-
das normativas y administrativas, así como 
de proyectos de reformas constitucionales y 
legislativas, que se han generado en varios 
países del Continente para hacer frente al 
deber de cumplimiento de sentencias de la 
Corte IDH. La última parte del artículo se 
enfoca en el caso de México, donde se abor-
da a fondo el marco jurídico, administrati-
vo y de precedentes judiciales actual, que 
muestra los avances y los problemas que 
existen para hacer frente al cumplimiento 
de reparaciones en favor de las víctimas, así 
como los cambios que deben realizarse para 
hacer posible el cumplimiento de los fallos 
aún pendientes.

Palabras clave: víctimas de violaciones a 
los derechos humanos; reparaciones de viola-
ciones a los derechos humanos; cumplimien-
to de sentencias de la Corte IDH; deberes de 
los Estados frente a los derechos humanos; 
reforma constitucional; reformas legales; 
programa nacional de derechos humanos.

Constitutional amendments and draft leg-
islations, concerning their duty to obey the 
Inter-American Court of  Human Rights 
judgments. The final part of  the article 
focuses on Mexico, explaining in depth its 
legal, administrative and judicial precedents 
frameworks to comply with Court’s deci-
sions for the victims, its progress and prob-
lems, as well as changes to be made towards 
compliance of  still pending judgements. 

Keywords: victims of  human rights vio-
lations, reparations of  human rights viola-
tions, compliance of  Inter-American Court 
of  Human Rights judgements, State duties 
towards human rights, constitutional re-
form, draft legislations, national program of  
human rights.
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manifestaciones y contextos. En los últimos setenta años, pero en particular 
a partir de la década de los años ochenta del siglo pasado, hemos presen-
ciado como al nivel universal y regional se han venido adoptando instru-
mentos internacionales que detallan tales derechos y sus correspondientes 
deberes, que buscan proteger a personas en determina condición, abordar 
los derechos involucrados en temas específicos, o encontrar una ruta nor-
mativa para buscar sancionar o, en su caso, erradicar determinadas con-
ductas que atentan contra la dignidad humana.

Si bien los estándares comunes compartidos en las constituciones vi-
gentes de muchos países en la mitad del siglo pasado hicieron posible arri-
bar a un consenso, para recoger los derechos humanos en el ámbito inter-
nacional; no cabe duda, que el desarrollo de la protección supra nacional 
de la persona humana ha tenido a su vez un impacto cada vez mayor 
en los contenidos constitucionales de finales del siglo XX y lo que va del 
siglo XXI, generándose una especie de influencia recíproca.

La consagración normativa de los derechos humanos ha venido 
acompañada de su garantía interna e internacional. En el primer caso, 
por medio de los instrumentos que integran la llamada jurisdicción cons-
titucional de la libertad,1 en el segundo caso, de los sistemas de protección 
internacional, tanto universal como regionales, que declaran o deciden 
jurisdiccionalmente la responsabilidad internacional de los Estados por la 
violación a los derechos humanos y las consecuencias que esto trae consi-
go, principalmente el deber jurídico de reparar dichas trasgresiones en fa-
vor de las víctimas, de sus familiares o quienes se determine que tengan 
derecho a la reparación.

Quien inquiera sobre el tema de las reparaciones en materia de dere-
chos humanos, de inicio se enfrentará al problema de cómo puede repa-
rarse el desconocimiento o la trasgresión de la dignidad de las personas. 
El encuadramiento jurídico de la protección de la dignidad por medio 
de los derechos humanos y su expresión normativa provee una serie de
conceptos y herramientas jurídicas que son un camino para tal efecto, 

1 Bajo el rubro de jurisdicción constitucional de la libertad se contemplan, en términos 
generales, todos aquellos instrumentos, preponderantemente jurisdiccionales, previstos en 
la Constitución para la protección de los derechos de la persona (Héctor Fix-Zamudio, 
1993, pp. 293 y ss).
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sin que por ello se desconozca las implicaciones filosóficas y en particular 
éticas de la cuestión.

Desde el punto de vista teórico jurídico, la trasgresión o inobservancia 
de una regla de derecho trae aparejada la actualización de las consecuen-
cias previstas por la propia norma o el sistema de normas de que se tra-
te. La naturaleza y especificidad de tales consecuencias es algo variable 
y viene determinado por varios factores; cuando se trata de Estados como 
sujetos del derecho internacional, sometidos a una jurisdicción supra na-
cional de derechos humanos, la declaración judicial de responsabilidad 
trae aparejada en favor de las víctimas las denominadas medidas de repa-
ración o reparaciones.

Así como sucede en el ámbito interno de los Estados, donde existen 
similitudes y diferencias entre las diversas figuras que integran el citado 
sector de la jurisdicción constitucional de la libertad,2 de igual manera, 
en el ámbito internacional, también existen afinidades y marcadas dife-
rencias, el tema de las reparaciones no es la excepción, pues, por ejemplo, 
mientras en el sistema europeo las sentencias sólo declaran la responsabi-
lidad del Estado, dejando un notorio margen de apreciación para efectos 
del cumplimiento del fallo, incluyendo la reparación,3 en el ámbito in-
teramericano, en cambio, desde la propia Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH), señala en el artículo 63.1:

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 
esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce 
de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello fuera pro-
cedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha 
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemni-
zación a la parte lesionada.

2 Así se puede constatar al observar cómo operan en los diversos países figuras como el 
habeas corpus, el mandamiento de seguridad, la acción o recurso de inconstitucionalidad, 
la acción, recurso o juicio de amparo, entre otros (Héctor Fix-Zamudio, 1988, pp. 53-97).

3 El vigente artículo 41 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (luego de los 
protocolos 11 y 14), establece: Satisfacción equitativa. Si el Tribunal declara que ha habido 
violación del Convenio o de sus Protocolos y si el derecho interno de la Alta Parte Con-
tratante sólo permite de manera imperfecta reparar las consecuencias de dicha violación, 
el Tribunal concederá a la parte perjudicada, si así procede, una satisfacción equitativa. 
Véase (Luis M. Cruz, 2010).

http://www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx https://revistas.juridicas.unam.mx

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2021 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24484873e.2021.160.15972



LAS VÍAS INTRAESTATALES PARA CUMPLIR LAS MEDIDAS... 103

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM. 

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 160, enero-abril de 2021, pp. 99-154.

El citado artículo establece parámetros e hipótesis diferenciadas, pues 
lo primero a atender es el restablecimiento en el goce del derecho o liber-
tad conculcados, por supuesto cuando la naturaleza de éstos lo permitan. 
A lo anterior se deben sumar la reparación de las consecuencias de la afec-
tación a los derechos y el pago de una justa indemnización.

El ejercicio y desarrollo jurisprudencial que la Corte IDH ha dado 
a esa potestad es simplemente impresionante y denota el compromiso, 
la voluntad y creatividad del tribunal y sus integrantes a lo largo ya de va-
rias décadas, por tomarse en serio su papel y poner en el centro de sus de-
terminaciones a las víctimas y la reparación a afectaciones de que han sido 
objeto, cuando así corresponde. En la ameritada opinión de Sergio García 
Ramírez (2003):

Las complicaciones de nuestra norma han suscitado una constante reflexión 
jurisprudencial que permita hacer luz donde hay algunas sombras y cons-
truir, a fuerza de sentencias, un corpus sobre las reparaciones. A éste han 
llegado, desde luego, las enseñanzas de la jurisprudencia formada por otros 
órganos internacionales, frecuentemente acogida por la Corte Interameri-
cana, y de una copiosa doctrina. Es interesante advertir cómo se avanza en 
el espacio de las reparaciones en cada nueva sentencia sobre la materia que 
dicta la Corte, e incluso en las resoluciones de fondo (p. 131).

El tipo de acciones o medidas que determine la Corte IDH en cada 
caso depende del derecho conculcado, del número y condición de las víc-
timas, del contexto en que ocurrieron las violaciones causadas a los dere-
chos, de los actos u omisiones atribuibles a las autoridades, agentes o ins-
tancias estatales involucradas y del tipo de deber genérico y específico 
que se incumplió.4 Asimismo, si bien la Corte IDH conoce de casos con-

4 Los instrumentos internacionales consagran derechos que traen consigo correlativos 
deberes, genéricos y específicos, a cargo primordialmente de los Estados, y de sus respec-
tivos gobiernos en el ámbito interno (incluyendo los órganos de creación de normas, de 
aplicación de éstas o de solución de controversias en sentido amplio. Los deberes genéricos 
corresponden con los ya conocidos de respeto, protección, garantía y realización de los de-
rechos de la persona; mientras que los deberes específicos son más diversos e involucran la 
armonización normativa (creación, modificación, derogación y abrogación normativa), el 
establecimiento de órganos e instancias, la modificación de prácticas administrativas y de 
procedimientos, el cambio de criterios jurisdiccionales y no jurisdiccionales, la generación 
e implementación de políticas públicas, y la asignación de recursos económicos presupues-
tales, entre muchas otras.
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cretos, éstos pueden ser indicativos de una determinada situación o con-
texto que trasciende al caso en cuestión, lo que da pie a las denominadas 
medidas de no repetición, no sólo en beneficio de los afectados directos, sino 
también para otras personas que estuvieran en una circunstancia simi-
lar —o de la población misma—, que requiere ser atendida en términos 
del deber de prevención de violaciones a los derechos humanos.5

Esto ha dado origen, a un nutrido catálogo de medidas de reparación 
que se ha ido ramificando como respuesta a los tipos de casos y situa-
ciones que han sido sometidos al conocimiento de la Corte IDH, de los 
que se ha ocupado la doctrina en su análisis y clasificación (Sergio García 
Ramírez, 2011, pp. 167-199; Víctor M. Rodríguez Rescia, 1999, pp. 667-
687; Jorge F. Calderón Gamboa, 2015; Yuria Saavedra Álvarez, 2013; 
Jacqueline Pinacho Espinosa, 2019). El propio tribunal interamericano 
ha señalado (2020):

para comprender la gran amplitud de medidas ordenadas por la Corte IDH 
es posible agruparlas dentro de las siguientes formas de reparación: medi-
das para garantizar a las víctimas el derecho conculcado, restitución, reha-
bilitación, satisfacción, búsqueda de paradero y/o identificación de restos, 
garantías de no repetición, la obligación de investigar, juzgar y, en su caso, 
sancionar a los responsables de las violaciones a derechos humanos, indem-
nizaciones y reintegro de costas y gastos” (p. 62).

Sin duda el catálogo seguirá ampliándose pues está lejos de ser un nu-
merus clausus; aún más, se avizora un panorama por demás importante 
e interesante si se consideran los casos cada vez más frecuentes sobre de-
rechos económicos, sociales, culturales y ambientales, sobre los que se está 

5 Para Sergio García Ramírez (2003) “…hay reparaciones debidas precisamente a la 
víctima, sujeto lesionado, como la indemnización por daños y perjuicios causados, la con-
dena en costas, la atención al proyecto de vida; pero también las hay que se dirigen a res-
tituir o reparar, reponer o preservar bienes que exceden al lesionado inmediato —aunque 
pudieran abarcarlo— y corresponden a la sociedad en su conjunto; tal ocurre cuando se 
dispone la reforma de una norma que se opone a la Convención o se ordena investigar y 
sancionar al responsable de la violación de derechos, libertades o garantías, que por serlo 
se convierte, bajo la ley doméstica, en autor de un delito. La persecución de los delitos 
pretende satisfacer al ofendido, pero ante todo permite mantener incólumes los bienes 
jurídicos colectivos que se atienden a través de la justicia penal” (p. 133).
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pronunciando el tribunal interamericano (Manuel Ventura Robles, 2013, 
pp. 1-20).

Otro tema igual de relevante es la evaluación del impacto de las me-
didas de reparación en los diversos países, es decir, si las mismas han o 
no contribuido y de qué manera a resolver problemáticas estructurales 
o fuentes de agravio recurrente en materia de derechos humanos. Entre 
éstas encontramos los casos derivados por la sola vigencia de normas con-
trarias a los derechos humanos, que han debido ser modificadas, abroga-
das o derogadas por sentencia de la Corte IDH o, por otro lado, la falta 
de normatividad para la efectiva realización de los derechos o la necesi-
dad de generar políticas públicas de gran calado para resolver situaciones 
endémicas de riesgo o desigualdad (Pablo Saavedra Alessandri, 2017, pp. 
470 y ss).

Esta escueta mirada introductoria a la ratio y base jurídica de las re-
paraciones dictadas por la Corte IDH, no desconoce o minimiza el largo 
camino que deben seguir las víctimas o sus representantes en las instan-
cias del ámbito interno; los recursos jurídicos y procedimientos que deben 
ser agotados, que en muchos casos son difíciles y lentos, y el costo y tiempo 
que debe dedicarse para poder acudir a instancias internacionales. Con-
sideramos que incluso todo esto se justificaría plenamente si una vez emi-
tida una sentencia que declara la responsabilidad y las consecuencias 
para un Estado por la violación a los derechos humanos, este se aprestara 
a cumplir a cabalidad, con rapidez, diligencia y eficacia, lo establecido 
por la decisión de la Corte IDH; lamentablemente, esto no es así en mu-
chos casos, sumando al camino recorrido por las víctimas, además, los in-
trincados caminos de la burocracia interna y la etapa internacional de su-
pervisón del cumplimiento del fallo, que no en pocas veces iguala o supera 
en tiempo a la duración de la tramitación misma del asunto, tan sólo ante 
la propia Corte IDH, misma que ha señalado (2020):

Tanto el número de reparaciones ordenadas, como su naturaleza y comple-
jidad de cumplimiento impacta en el tiempo que un caso puede estar en la 
etapa de supervisión de cumplimiento. El cumplimiento de algunas medidas 
implica un mayor nivel de dificultad. El archivo de un caso requiere el cum-
plimiento de todas las medidas de reparación por parte del Estado encon-
trado internacionalmente responsable. De esta manera, no es inusual que 
algunos casos en etapa de supervisión de cumplimiento de sentencia tengan 
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pendiente el cumplimiento de solamente una medida de reparación, mien-
tras que otros tienen pendiente el cumplimiento de múltiples reparaciones. 
Es por ello que, a pesar de que en muchos casos se ha procedido a declarar 
el cumplimiento de múltiples medidas de reparación.

Desde otro ángulo, los asuntos de violaciones a los derechos huma-
nos inician en los Estados y, llegado el momento, si la Corte IDH emi-
te una sentencia favorable a las víctimas, corresponde al propio Estado 
el cumplimiento de lo ordenado en la resolución, esto es, en cierto sentido 
los asuntos se generan y terminan en los propios Estados, esto último bajo 
la supervisión internacional, que deben contemplar normas, instituciones 
y procedimientos para prevenir, investigar, sancionar y reparar las posibles 
violaciones a los derechos humanos, pero también para dar debida aten-
ción a las recomendaciones —provenientes por ejemplo de la CIDH— y al 
cumplimiento de las sentencias de la Corte IDH, sin lo cual el respeto y
la eficacia de los derechos humanos se convierte al final del camino en una 
mera utopía.

Sorprendería a cualquiera el hecho de saber que a pesar de la difi-
cultad material y temporal que entraña recorrer el largo camino de las 
instancias internas, hasta las de índole internacional, no existen en la gran 
mayoría de los Estados mecanismos expresos y específicos para acatar 
las decisiones de estas últimas en ámbito interno de los Estados en casos 
concretos. En términos llanos, refiriéndonos exclusivamente al sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos, el cumplimiento 
de las sentencias de la Corte IDH (que involucra básicamente el tema de
reparaciones), dependen en la gran mayoría de los casos de la voluntad 
política coyuntural de los Estados, porque no existen en la mayoría de los 
países instrumentos o mecanismos jurídicos internos para hacerlas valer 
o exigir su cumplimiento, mediante reglas claras; en el Informe Anual 
de la Corte IDH del 2019, se señala que se encontraban en etapa de su-
pervisión de cumplimiento 223 casos, que implican la supervisión de 1153 
medidas de reparación, lo que da cuenta de la relevancia del tema y la 
complejidad que ha adquirido el mismo (Corte IDH, 2).

Esta situación dificitaria y preocupante, no es exclusiva de la Corte 
IDH y sus sentencias, de hecho es un fenómeno negativo que se obser-
va en general respecto a las resoluciones de los órganos internacionales 
de garantía de los derechos humanos al nivel universal y regional, lo que 
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resume Rachel Murray (2020, pp. 1-21) como una “implementation cri-
sis” (crisis de cumplimiento), que es relevante atender por su impacto res-
pecto a las víctimas primordialmente, pero también con relación a la efi-
cacia de los órganos y procedimientos de garantía internacional de los 
derechos humanos. Una gran parte de la situación actual de este proble-
ma es originada por cómo procesa la maquinaria interna de los propios Es-
tados la atención a las recomendaciones y el cumplimiento a las sentencias 
internacionales.

En este sentido, más allá de las atribuciones de la Corte IDH para 
dar seguimiento al cumplimiento de sus propias determinaciones, conside-
ramos como un complemento necesario de lo anterior saber cómo los Es-
tados recepcionan y cumplen en el ámbito interno con las sentencias de la 
Corte IDH, con qué marco jurídico e institucional cuentan para ello, cuá-
les son los mejores ejemplos y posibles mejores prácticas sobre el particu-
lar. Nuestra hipótesis consiste en que si bien los Estados tienen un margen 
reconocido para el cumplimiento de las medidas ordenadas —cuya am-
plitud depende del tipo y carácter de la medida de que se trate— en las 
sentencias del tribunal interamericano, contar con normatividad, órga-
nos internos de supervisión y procedimientos internos claros y específicos 
es la opción más acorde con los propios derechos humanos; para tal efecto 
ofrecemos un recorrido de las diversas opciones que hemos encontrado 
en algunos países del Continente Americano, y nos concentraremos en la 
parte última en un análisis más a profundidad del orden jurídico e institu-
cional mexicano. Con lo anterior pretendemos ilustrar la situación en di-
versos países y, a su vez, justificar la necesidad de contar con una legisla-
ción específica y reglas claras, que aborden la cuestión del cumplimiento 
interno de las sentencias del tribunal interamericano, en particular en el 
tema de las reparaciones a favor de las víctimas, lo que por ende conside-
ramos que repercutirá en un mayor grado de cumplimiento de las propias 
sentencias.

II. LAS MEDIDAS NORMATIVAS O DE OTRA ÍNDOLE DE ALGUNOS PAÍSES, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE LA CORTE IDH

Resulta sumamente complicado ofrecer un panorama completo y detallado 
de la manera en que cada uno de los países ha hecho frente a los compro-
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misos internacionales, derivados de los casos en los que se han visto invo-
lucrados en el sistema interamericano. Por lo regular la atención de dichos 
compromisos no manifiesta un patrón claro y consistente, pues está vincu-
lada en muchas ocasiones a criterios de voluntad política, de oportunidad, 
de importancia y costos políticos y depende en gran medida de la disposi-
ción de quienes están a cargo de órganos claves en el propio Estado.6

Es importante traer a colación la obligación de cumplimiento de los 
Estados a las sentencias de la Corte IDH, derivada del artículo 68.1 de la 
CADH y lo previsto en el 68.2 respecto a que la parte del fallo que disponga 
indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento 
interno vigente para la ejecución de sentencias contra el Estado, a la luz del deber 
de adoptar disposiciones de derecho interno prevista en el artículo 2o., 
que al respecto señala:

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legis-
lativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos y libertades.

En nuestra opinión, lo anterior es una base convencional clara y su-
ficiente, para que la Corte IDH, con motivo de la solicitud del informe 
de cumplimiento de las reparaciones ordenadas a partir de la sentencia, 
requiera al Estado en cuestión que ofrezca el marco jurídico e institucional 
interno con que cuenta para el efectivo cumplimiento de las reparaciones 
ordenadas en virtud del fallo y que, de no contar con éste o ser el mismo 

6 Véase a este respecto el reciente y muy completo trabajo de Rachel Murray y Chris-
tian De Vos (2020, pp. 22-47), precisamente sobre las problemáticas, obstáculos y op-
ciones que observaron al estudiar nueve Estados y la manera en que hacían frente a las 
recomendaciones y sentencias internacionales en materia de derechos humanos. Para las 
personas autoras, no es nada sencilla la opción de contar con legislación para dar cuenta 
de las diversas acciones y procesos a detonar para cumplir con éstas, y se inclinan más por 
el establecimiento de comisiones o comités de alto nivel en el ámbito del poder ejecutivo, 
que estén en contacto directo con las víctimas y que se encarguen de la coordinación de 
instancias y acciones para la implementación, con tramos e instancias de responsabilidad 
claros, entre otras características y requisitos para su debida operatividad.
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insuficiente, se provea lo conducente como parte de la obligación derivada 
del citado artículo 2o. de la Convención.

Así, consideramos que hay base jurídica para considerar que la mejor 
opción es contar con un marco normativo específico y claro para cumplir 
cabalmente con las sentencias interamericanas, así como también para 
evitar en mayor medida discrecionalidades laxas en sus fronteras, o tam-
bién obstáculos estructurales de iure o de facto, de atribuciones o competen-
ciales, ya que de lo contrario podría agregarse a algunos casos un factor 
adicional de desigualdad de trato hacia las víctimas, a la hora de atender-
los en el ámbito interno. Sin embargo, hay que precisar que el sólo hecho 
de que no se cuente con dicho marco no implica ipso facto que el Estado 
se halle en una situación de incumplimiento, eso sería objeto de un estudio 
en específico de caso por caso y país por país. Lo anterior también difi-
culta un seguimiento puntual de cómo fueron atendidos los compromisos 
desde dentro del Estado; la etapa de seguimiento al cumplimiento de la 
sentencia por parte de la Corte IDH,7 los informes presentados por los 
Estados, las audiencias que ésta realiza para tal efecto y las resoluciones 
que dicta en consecuencia, son sin duda un insumo importante para saber 
la situación de cumplimiento de un determinado país.8

Otra problemática adicional, sin duda, es la que presentan los Estados 
federales para articular el cumplimiento de las sentencias en los casos ge-
nerados en instancias locales o que para el ello se requiera la participación 
de éstas, pues más allá de la cláusula federal del artículo 28 de la CADH,9

7 Incorporada al Reglamento del 2000, por medio de las reformas al mismo de enero de
2009 (artículo 63), que corresponde al artículo 69 del Reglamento vigente de noviembre 
de 2009.

8 Una interesante aproximación a la investigación metodológica del cumplimiento de 
las sentencias de la Corte IDH es analizada por Tania Vivas Barrera (2014, pp. 165-189).

9 Artículo 28. Cláusula Federal. 1. Cuando se trate de un Estado parte constituido 
como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las dispo-
siciones de la presente Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce juris-
dicción legislativa y judicial. 2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que 
corresponden a la jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno 
nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y 
sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las 
disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 3. Cuando dos o más Es-
tados partes acuerden integrar entre sí una federación u otra clase de asociación, cuidarán 
de que el pacto comunitario correspondiente contenga las disposiciones necesarias para 
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en la práctica puede suscitar diversas dificultades, por ejemplo, competen-
ciales o presupuestales.

En una muestra de responsabilidad, compromiso y congruencia 
con los derechos humanos, los Estados deberían contar en principio con
disposiciones constitucionales que integraran sus respectivos catálogos 
de derechos de la persona, que articularán éstos con los derechos huma-
nos de fuente internacional, pero también que sentaran las bases para 
la atención de las recomendaciones y el cumplimiento de las sentencias 
internacionales en la materia. De igual manera, sería importante contar 
con la normatividad secundaria que detallara la manera de hacer eficaces 
los mandatos constitucionales de referencia.

Es un hecho que los países usualmente cuentan con marco constitucio-
nal, legal o reglamentario sobre el valor jurídico y la jerarquía de los trata-
dos o sobre las relaciones internacionales. Sin embargo, el vertiginoso de-
sarrollo de los derechos humanos de fuente internacional, así como de las 
instancias internacionales para su protección, han ido paulatinamente se-
parando y decantando lo importante de esos compromisos, no como parte 
de las relaciones entre Estados, sino del propio Estado hacia las personas, 
lo que ha generado una rama de tal modo especializada, con principios 
propios, que ameritan un tratamiento diferenciado a la hora de conside-
rar la jerarquía de los tratados en el ámbito interno, así como la atención 
de las recomendaciones y el cumplimiento de la sentencias de tribunales 
internacionales de derechos humanos.10

Resulta pertinente aclarar lo anterior, porque en este apartado anali-
zaremos los esfuerzos de aquellos países que han intentado crear una vía 
jurídica e institucional concreta y de largo alcance,11 para hacer frente 

que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la 
presente Convención.

10 Hemos tenido oportunidad de abordar la cuestión en otros trabajos, cuya actualiza-
ción y puesta al día se plasman en esta investigación (Jorge Ulises Carmona Tinoco, 2008, 
pp. 335-396; 2011, pp. 323-381; 2013, pp. 99-124). Véase también (Viviana Krsticevic, 
2007 y 2009).

11 Cabe señalar el artículo 27 del Convenio de Sede entre Costa Rica y la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, del 10 de septiembre de 1981, por el cual se acordó: 
“Las resoluciones de la corte y, en su caso de su presidente, una vez comunicadas a las 
autoridades administrativas o judiciales correspondientes de la República, tendrán la mis-
ma fuerza ejecutiva y ejecutoria que las dictadas por Tribunales costarricenses”. Ejemplo 
citado por Thomas Buergenthal (2001, p. 191).
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a los compromisos derivados de las decisiones de la Corte IDH. En cual-
quier escenario, la falta de dicho marco o la existencia éste, en ningún 
caso puede ser invocado por el Estado para efecto de incumplir con la 
CADH, ni con las sentencias de la Corte IDH, atentos al artículo 27 de 
la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969, que pro-
híbe de manera expresa que los Estados invoquen cualquier norma de su 
derecho interno, so pretexto de incumplir una obligación internacional.12

En este sentido, toda alusión a falta, insuficiencia u obscuridad de normas 
jurídicas, atribuciones o competencias, es técnicamente insostenible.

1. El cumplimiento de las sentencias por vía de medidas ad hoc

Amén de la ruta ideal que señalamos, se pueden identificar diversos 
tipos de respuestas de los Estados para cumplir con las sentencias de la 
Corte IDH, la primera de ellas son las medidas ad hoc para el caso es-
pecífico de que se trate, como un ejemplo de lo anterior, es la manera 
en que Honduras atendió el aspecto de reparación económica derivada 
de los casos Velásquez Rodríguez y Godínez Cruz ante la Corte IDH, 
mediante un decreto de reforma al presupuesto de egresos, con el fin de 
crear una partida para hacer frente a dicho compromiso (véase Tania Ro-
dríguez Huerta, 1996, pp. 17-20). Puede también mencionarse la forma 
en que Panamá atendió lo resuelto por la Corte en el caso Baena Ricardo 
y otros, mediante un decreto de gabinete publicado oficialmente el 16 
de abril de 2002, que establece las bases para el cumplimiento del fa-
llo y consideró el aspecto económico previsto en la sentencia como parte 
de la deuda nacional, para efectos del pago correspondiente.13

Esta opción sería viable en los casos en que los Estados hubieran acep-
tado la competencia de la Corte para un caso en particular o por un tiem-
po determinado, pero no cuando tal aceptación fue general y para todos 
los casos, ambas hipótesis en términos del artículo 62 de la CADH.

12 Dicho precepto señala en su parte conducente: Artículo 27. El derecho interno y la obser-
vancia de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación 
del incumplimiento de un tratado...

13 Véase Decreto de Gabinete número 8, publicado en la Gaceta Oficial de Panamá, del 
16 de abril de 2002.
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2. El cumplimiento de las sentencias coordinadas
por instancias administrativas creadas para tal efecto

Otro caso es de aquellos países que, más allá de dejarlo a cargo de las 
atribuciones usuales de los ministerios o secretarías de relaciones exterio-
res, o de las secretarías o ministerios del interior, han optado por generar 
instancias administrativas, que reúnen diversas dependencias y entidades 
de la administración pública, encargadas de impulsar las acciones y dar 
seguimiento, entre otros, a las sentencias de la Corte IDH; ejemplos iden-
tificados de esta ruta son Guatemala, México, Ecuador, Paraguay y Co-
lombia.

A. Guatemala

Por Acuerdo Gubernamental 486-91, se creó en 1991 la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de De-
rechos Humanos ([Copredeh), https://copredeh.gob.gt, 10/09/2020), que ha 
sido modificada por diversos acuerdos gubernativos en años posteriores. 
Dicha instancia reúne representantes de diversos ministerios y entes gu-
bernamentales; funciona como un órgano asesor de la Presidencia de la 
República en materia de derechos humanos, y está a cargo, entre otras 
acciones, de coordinar a las instancias gubernativas, elaborar propuestas 
y acciones de monitoreo a las recomendaciones internacionales, partici-
par en las reparaciones correspondientes, y a partir de 2016 interviene 
en representación del Estado, en los casos ante la Comisión y la Cor-
te IDH (Acuerdo Gubernamental 266-2016). Recientemente, por medio 
del Acuerdo Gubernativo número 99-2020, del 30 de julio de 2020, fue-
ron derogados los acuerdos que dieron origen y sustento a dicha instan-
cia, misma que desaparece en virtud de no cumplir la visión para la que 
fue creada, sin que se señale a quien corresponderán sus funciones.

B. México

En nuestro país se cuenta con una instancia similar denominada Co-
misión Intersecretarial para Atender los Compromisos Internacionales 
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de México en Materia de Derechos Humanos, creada mediante decreto 
del 17 de octubre de 1997, aproximadamente un año antes de que acep-
tara la competencia contenciosa de la Corte IDH, el 16 de diciembre 
de 1998; posteriormente, se cambió su denominación y por Acuerdo emi-
tido en 2003 se le consideró con carácter permanente. La Comisión In-
tersecretarial cuenta con atribuciones expresas en el tema de cumplimien-
to de sentencias —aun cuando no las ha ejercido a cabalidad—, lo cual 
abundaremos en un apartado posterior de este mismo trabajo.

C. Ecuador

En virtud del Decreto 1317, del 9 de septiembre de 2008, se asignó
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos la atribución de coordinar 
la ejecución de decisiones internacionales, atribuciones que posteriormen-
te pasaron a la recién creada Secretaría de Derechos Humanos, por De-
creto 560 del 14 de noviembre de 2018, misma que a partir de entonces 
tiene a su cargo: artículo 2o. “a) … la coordinación de la ejecución de sen-
tencias, medidas cautelares, medidas provisionales, acuerdos amistosos, 
recomendaciones, y resoluciones originados en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos…”.

D. Paraguay

Por Decreto 2.290, del 19 de junio de 2009, se creó la Red de De-
rechos Humanos del Poder Ejecutivo (https://www.derechoshumanos.gov.py/
index.php/red-de-ddhh-del-poder-ejecutivo/red-de-derechos-humanos-del-poder-eje-
cutivo, 9/09/2020), cuyo Reglamento fue aprobado por Resolución 584, 
del 4 de julio de 2016, del Ministerio de Justicia, quien coordina la referi-
da Red, misma que está integrada por un gran número de dependencias 
y que si bien cuenta con amplias atribuciones en materia de derechos hu-
manos, no señala expresamente alguna relacionada directamente con la 
atención de recomendaciones o cumplimiento de sentencias de la Corte 
IDH, aunque ello no se descarta.

http://www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx https://revistas.juridicas.unam.mx

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2021 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24484873e.2021.160.15972



JORGE ULISES CARMONA TINOCO114

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM. 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 160, enero-abril de 2021, pp. 99-154.

E. Colombia

En Colombia podemos mencionar el Grupo Interno de Trabajo 
de Seguimiento a las órdenes y recomendaciones de los órganos interna-
cionales en materia de derechos humanos (GSORO), establecido en 2015 
y adscrito a la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores, que tiene por obje-
to, entre otros, dar seguimiento a las sentencias de la Corte IDH, así como 
proponer, desarrollar y ejecutar las medidas y acciones que permitan 
su cumplimiento.14

Consideramos que esta vía tiene aspectos positivos en diversos senti-
dos, por supuesto condicionada al final a su eficacia, para no ser conside-
rada una instancia burocrática más o mera fachada de un supuesto cum-
plimiento. En nuestra experiencia en el caso de México, por muchos años 
los temas relacionados con los compromisos internacionales en materia 
de derechos humanos involucraban sólo a la Cancillería, que recababa 
insumos del resto de las instancias de la administración o de las entidades 
federativas, no obstante, permeaba en la administración en general des-
conocimiento acerca de la naturaleza jurídica de los compromisos adopta-
dos, así como del valor jurídico de las recomendaciones o de las sentencias 
internacionales; por ello la creación de dicha instancia tenía un propósito 
didáctico para la administración participante, pero también de coordinar-
las y comprometerlas a las acciones necesarias que estuviesen en su campo 
de atribuciones y competencias, para cumplir con aquellas.

3. El posible cumplimiento de sentencias a partir de una base constitucional expresa. 
El caso de México y el proyecto de reforma constitucional de noviembre de 2001

Antes de entrar al tema se debe aclarar que contar con una base cons-
titucional no implica suplir o eludir la necesidad de normas secundarias, 

14 Creado por Resolución 5674, del 10 de septiembre de 2015, como un grupo adscrito 
a la Dirección de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, disposición que se reprodujo en la Resolución 9709, del 5 de 
diciembre de 2017, “Por la cual se crean los Grupos Internos de Trabajo del Ministerio
de Relaciones Exteriores”, acto administrativo vigente a la fecha. Véase https://www.canci-
lleria.gov.co/en/internacional/derechos/ordenes-recomendaciones (11/09/2020).
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necesarias para aplicar el mandato constitucional, pero sí ofrece una base 
jurídica sólida que no deja duda de la ruta a seguir. Cabe recordar que el 
tema de la eficacia de las decisiones de la Corte IDH formó parte de la 
iniciativa de reforma constitucional al artículo 21 (http://sil.gobernacion.
gob.mx/Archivos/Documentos/2001/12/asun_1409_20011210_742531.pdf, 
9/09/2020), elaborada por el Poder Ejecutivo en noviembre de 2001, 
en el contexto de la ratificación del Estatuto de Roma por parte de Méxi-
co, que se dio finalmente el 28 de octubre de 2005.

La iniciativa del Ejecutivo consideraba, entre otros tribunales interna-
cionales, a la Corte IDH y no únicamente a la Corte Penal. La propuesta 
del Ejecutivo consistía en agregar algunos párrafos al artículo 21 constitu-
cional, de manera que estableciera en la parte correspondiente:

La jurisdicción de los tribunales internacionales establecidos en tratados de 
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, será reconocida en los 
términos y conforme a los procedimientos establecidos en dichos tratados.

En los casos del orden penal, los procedimientos que lleven a cabo dichos 
tribunales, así como el cumplimiento de sus resoluciones y sentencias, serán 
reconocidos y ejecutados por el Estado Mexicano de conformidad con lo dis-
puesto en el tratado internacional respectivo.

Las resoluciones, así como las sentencias irrevocables emitidas por tales 
tribunales, gozarán de fuerza obligatoria, las autoridades administrativas y 
judiciales del fuero federal, común y militar deberán garantizar su cumpli-
miento conforme a lo dispuesto en las leyes.

La iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo en los primeros días 
de diciembre de 2001 a la Cámara de Senadores mencionaba al respecto 
en la exposición de motivos que la acompañó:

La propuesta de reforma que, por su conducto, someto a la consideración del 
Poder Revisor de la Constitución implica la adición de tres párrafos al artícu-
lo 21 constitucional, mismos que se explican a continuación:

a) El primer párrafo está encaminado a resolver el aspecto de la acepta-
ción de la competencia de tribunales internacionales establecidos en tratados 
de los que México sea parte, de conformidad con los procedimientos especi-
ficados en los tratados correspondientes. El reconocimiento de los procedi-
mientos de cada institución internacional cuya competencia se reconozca re-
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sulta fundamental, ya que evitaría incurrir en insuficiencias de tipo procesal 
al momento de cumplir con los compromisos adquiridos por México.

b) El segundo de ellos se refiere, de manera específica, a los casos de orden 
penal y tiene por objeto facilitar la cooperación en la realización de proce-
dimientos de investigación y persecución de delitos graves y en la ejecución 
de las sentencias y resoluciones de tribunales con jurisdicción en esta esfera y 
cuya competencia sea reconocida por México.

Esto excluiría a los tribunales especiales establecidos directamente por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, respecto de los cuales nuestro 
país ha expresado reservas. En cambio, permitiría a México colaborar con 
cualquier tribunal establecido en un tratado internacional del que México 
sea parte y, en especial, con la Corte Penal Internacional en la persecución de 
los crímenes más graves, que atentan contra la paz, la seguridad y el bienes-
tar de la humanidad en su conjunto. Además, destaca el hecho de que, para 
colaborar eficazmente en la lucha contra la impunidad, el Estado mexicano 
reconocerá y ejecutará las resoluciones y sentencias dictadas por los tribuna-
les internacionales, siempre que sean conforme a los términos de los instru-
mentos jurídicos que los establecen.

c) El tercer párrafo tiene por objeto garantizar el cumplimiento, por parte de las 
autoridades nacionales, tanto administrativas como judiciales, de las resoluciones y senten-
cias de los órganos jurisdiccionales internacionales cubiertos por la reforma. Cabe señalar 
que el reconocimiento de competencia de tribunales internacionales sería nugatorio si no 
viene acompañado de la adopción de medidas que permitan ejecutar, de manera eficaz, sus 
decisiones. (cursivas agregadas)

No obstante, luego de su paso por los órganos legislativos la reforma 
al artículo 21, publicada el Diario Oficial de la Federación, del 20 de junio 
de 2005, sólo se refirió a la Corte Penal Internacional y de una manera 
criticable, pues tal como fue finalmente aprobada la reforma constitu-
cional es dudoso que su texto sea compatible con el tipo de obligaciones 
derivadas del Estatuto de Roma. El texto del artículo 21 vigente en la 
parte correspondiente señala de manera escueta “El Ejecutivo Federal po-
drá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción 
de la Corte Penal Internacional”, al dejar de lado la propuesta del Eje-
cutivo se perdió una importante oportunidad de dotar al ordenamiento 
mexicano con disposiciones del más alto rango, que permitirían hacer 
frente de mejor manera a sus obligaciones derivadas de sentencias de la 
Corte IDH.
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4. Los países con proyectos de ley o reformas legislativas 
para el cumplimiento de las sentencias

Otra opción es la de aquellos países que han intentado proyectos 
de ley o cuentan con una ley enfocada o especializada en el tema de aten-
ción o cumplimiento de resoluciones internacionales de derechos huma-
nos. En este rubro podemos mencionar varios proyectos en Argentina 
y Brasil, y una ley vigente en Colombia, pero que sólo se ocupa de ofrecer 
un marco para la atención de recomendaciones internacionales, no de 
sentencias de la Corte IDH.

A. Argentina

a) El proyecto de Ley 1830/99 (https://www.senado.gob.ar/parlamentario/
comisiones/verExp/1830.99/S/PL, 11/09/2020). El 17 de abril de 2001 
fue presentada al Senado argentino un proyecto de Ley sobre las recomen-
daciones derivadas del artículo 50 de la Convención Americana, aunque 
incluye también a las sentencias de la Corte IDH. Si bien dicho proyecto 
no prosperó a la fecha, es un antecedente que debe tenerse en considera-
ción, y que en la parte central de su exposición de motivos o fundamentos 
señala:

Ahora, si asumimos que la mayor eficacia de cualquier sistema de protección 
internacional de los derechos humanos radica en la existencia de mecanis-
mos jurisdiccionales al efecto, o sea en la intervención de un tribunal que 
dicte una sentencia definitiva y obligatoria para los Estados partes en el tra-
tado, deberá aceptarse igualmente que el gran desafío del sistema gravitará 
finalmente en los mecanismos jurídicos que hagan posible la ejecución eficaz 
de la decisión judicial en el ámbito interno del Estado que ha violado las 
obligaciones convencionales…

En el estado actual del derecho de los derechos humanos y considerando 
la recepción constitucional que el mismo ha tenido a partir de la reforma 
constitucional de 1994, el meollo del problema radica —a mi criterio— en 
ofrecer alternativas jurídicas que favorezcan y refuercen la obligación inter-
nacional de acatar y ejecutar lo que los Estados asumen.
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El proyecto distingue entre sentencias de la Corte no indemnizatorias 
y aquellas que entrañan el pago de indemnizaciones (artículos 3o. y 4o.). 
En el primer caso las obligaciones del Estado serán disponer el cese de la situa-
ción que dio origen al pronunciamiento y adoptar a la brevedad las medidas ejecutivas, 
judiciales o legislativas correspondientes. En el caso de que sean las provincias 
o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las implicadas, el gobierno na-
cional debe notificarles la resolución y otorgarles un plazo razonable para 
su cumplimiento; si en el plazo concedido no se obtiene el cumplimiento 
de referencia, corresponderá al gobierno nacional retomar el asunto y de-
terminar la adopción de las medidas administrativas, judiciales o políticas que crea 
conveniente a fin de dar cumplimiento a las obligaciones internacionales y determinar 
las responsabilidades en que se hubiera incurrido con motivo del incumplimiento (ar-
tículo 3o.).

En el segundo caso, cuando las sentencias implican indemnizaciones, 
el Estado argentino por intermedio del Poder Ejecutivo nacional deberá notificar el in-
forme o la sentencia a la provincia comprometida o a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y presentarse ante el órgano jurisdiccional competente según el derecho interno para 
su determinación, la cual tramitará por vía incidental previa convocatoria por parte del 
magistrado interviniente a una audiencia de conciliación (artículo 4o.).

De llegarse a una conciliación en la que haya acuerdo en relación 
con el monto y conceptos de la indemnización, deberá ser homologada 
por el magistrado que hubiere intervenido, esta decisión, así como la que 
en su caso se dictara en el incidente de determinación, tiene los alcances 
y efectos de cosa juzgada (artículo 5o). Tanto la aplicación, como la proce-
dencia de las indemnizaciones, se guiarán y determinarán por los magis-
trados, con base en el principio del perjuicio probado y según los criterios establecidos 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la legislación interna argentina y la 
jurisprudencia nacional (artículo 6o.).

Con el fin de hacer frente a la obligación financiera derivada de los 
procedimientos señalados, toca al Poder Ejecutivo nacional incluir en el pro-
yecto de presupuesto correspondiente al ejercicio inmediato posterior al del acuerdo judi-
cialmente aprobado o resolución judicial firme, el crédito correspondiente para la aten-
ción de las indemnizaciones que se debieran abonar (artículo 7o.).

Un aspecto relevante del proyecto es la participación que se da a 
las provincias o a la Ciudad de Buenos Aires, cuando resulten involu-
cradas, en los procedimientos ante la Comisión o la Corte, para lo cual 
se prevé que el Poder Ejecutivo nacional deberá invitarlas formalmente 
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y coordinar su actuación con el área competente del Ministerio de Re-
laciones Exteriores de la Nación (artículo 8o.). En este mismo precepto 
se prevé el derecho de repetición contra las provincias o de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y de los agentes y funcionarios responsables de la 
violación de los derechos humanos todo lo pagado en concepto de indem-
nizaciones. El proyecto finalmente fue archivado el 13 de agosto de 2001.

b) El proyecto de Ley 2538/00 (https://www.senado.gob.ar/parlamentario/
comisiones/verExp/2538.00/S/PL, 11/09/2020). Se trata de un proyecto 
presentado al Senado argentino para una “Ley sobre instrumentación 
de un mecanismo para dar cumplimiento a disposiciones de organismos 
verificadores de tratados sobre derechos humanos”, que consta de siete 
preceptos que reseñamos a continuación.

El artículo 1o. del proyecto refiere la obligatoriedad de las decisio-
nes firmes de los organismos de verificación de los tratados internacio-
nales con rango constitucional.15 Si se contempla indemnización, la mis-
ma debe ser cubierta por el Poder Ejecutivo en un plazo de noventa días 
o, en caso justificado, incluir el monto en el presupuesto inmediato para 
que esto se lleve a cabo, sumándole intereses (artículo 2o.); en caso de que 
la indemnización no esté determinada, se prevé en principio un procedi-
miento arbitral o de amigable composición para solventarla (artículo 4o.). 
Si el asunto tiene que ver con alguna provincia, el Estado hará frente a la 
obligación y establecerá por separado la manera de reintegrar por parte 
de aquella el pago realizado (artículo 3o.).

Para el caso de que se prevean conceptos diversos a la indemniza-
ción, se deben adoptar de manera inmediata las medidas administrati-
vas, judiciales o legislativas que correspondan, también en el plazo de 90 

15 Cabe recordar que conforme al artículo 75.22 de la Constitución argentina, …la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención 
y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del 
Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional. Así como aquellos 
tratados sobre derechos humanos que, luego de ser aprobados por el Congreso, requerirán 
del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara.
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días de notificada la resolución, o las correspondientes si se trata de una 
provincia a efecto de que ella cumpla (artículo 5o.). Un tema interesante 
es que el propio proyecto prevé la aplicación retroactiva de las reglas esta-
blecidas, para aquellos casos que al momento de su entrada en vigor no se 
encuentren ya resueltos (artículo 6o.). El proyecto de referencia, desafor-
tunadamente, terminó siendo archivado el 8 de abril del 2002.

B. Brasil. Los proyectos de Ley 3.214/2000, 4.667/2004, y 420/200916

a) Proyecto de Ley 3.214/2000 (https://www.camara.leg.br/proposicoesWeb/
prop_mostrarintegra;jsessionid=811CDB572153EA9E025BB34CDC6E1218.pr
oposicoesWebExterno1?codteor=1121372&filename=Dossie+-PL+3214/2000, 
8/09/2020). Sobre los efectos jurídicos de las decisiones de la CIDH y de 
la Corte IDH, y de otras resoluciones. El proyecto refiere que las decisio-
nes de la CIDH y de la Corte IDH, producen efectos jurídicos inmediatos 
en el ámbito del ordenamiento interno brasileño (artículo 1o.); las deci-
siones que tengan carácter indemnizatorio se considerarán como títulos 
ejecutivos judiciales y estarán sujetos a ejecución directa contra la hacien-
da pública federal (artículo 2o.); se prevé la acción regresiva (repetición) 
contra las personas físicas o jurídicas, privadas o públicas responsables 
directa o indirectamente de los actos ilícitos que dieron lugar a la decisión 
indemnizatoria (artículo 3o.).

b) Proyecto de Ley 4.667/2004 Sobre los efectos jurídicos de las decisiones de 
los organismos internacionales de protección de los derechos humanos y de otras reso-
luciones (https://www.camara.leg.br/proposicoesWeb/fichadetramitacao?idProposic
ao=273650, 8/09/2020). El proyecto de referencia retoma íntegramente
el ya reseñado 3.214/2000, pero amplía su alcance a todos los organismos 
internacionales de protección de los derechos humanos, a cuyas resolu-
ciones se les da de igual manera efectos jurídicos inmediatos en el ámbi-
to del ordenamiento interno, así como el tratamiento ya analizado en el 
punto anterior.

Durante su paso por el procedimiento interno legislativo, el proyec-
to derivó en el 4.667-D, de 2004 (https://www.camara.leg.br/proposicoesWeb/

16 Sobre el tema de la ejecución de las sentencias de la Corte IDH en Brasil, véase 
Helio Bicudo (2001, pp. 229-236), y más recientemente Daniela Menengoti y Jonas Dos 
Santos (2019, pp. 1-34).
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prop_mostrarintegra?codteor=795170&filename=REDACAO+FI, 9/09/2020), 
que eliminaría el carácter de título ejecutivo judicial y agregaría al ori-
ginal la responsabilidad de los entes federados respecto a la reparación 
en favor de las víctimas, y que en los casos en que la obligación fuese pecu-
niaria respondería internacionalmente la Unión, sin que esto extinguiera 
la responsabilidad del ente federado (artículo 2o.).

Luego de algunos cambios ulteriores en la Cámara de Diputados como 
Cámara de origen, al pasar al Senado se le asignó el número 170/2010, 
que finalmente fue archivado.

c) Proyecto de ley 420/2009 (https://www25.senado.leg.br/web/atividade/
materias/-/materia/93252/pdf, 10/09/2020). Se trata de un proyecto de re-
forma al Código Procesal Civil de 1973, para incluir entre los títulos eje-
cutivos judiciales a las sentencias dictadas por la Corte IDH, así como re-
gular el procedimiento para su cumplimiento; dicho proyecto no prosperó 
al darse prioridad a un proyecto de reforma más amplia al mencionado 
Código (proyecto de ley del Senado 166/2010), que no hizo referencia 
el tema.

C. Colombia, la Ley 288 de 1996

El 5 de julio de 1996 el Congreso colombiano expidió la Ley 
288 (https://www.defensoria.gov.co/public/Normograma%202013_html/Normas 
/Ley_288_1996.pdf, 5/09/2020) con la finalidad de establecer instrumentos 
para la indemnización de perjuicios a las víctimas de violaciones de derechos humanos 
en virtud de lo dispuesto por determinados órganos internacionales de derechos humanos.

Dicha ley, como su denominación lo indica, se concentra únicamente 
en el rubro económico de las reparaciones y por medio de los preceptos 
que la componen se establece el procedimiento a seguir para que el Go-
bierno Nacional proceda a cubrir las indemnizaciones de perjuicios causados por 
violaciones de los derechos humanos que se hayan declarado, o llegaren a declararse, en 
decisiones expresas de la Comisión Interamericana y del Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas (artículos 1o. y 2o.). Llama la atención 
de inmediato que la Ley se ocupe sólo de estos organismos internaciona-
les, pero no de la Corte IDH.
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5. El cumplimiento a partir de leyes generales sobre sentencias
de tribunales internacionales. La Ley 27775 en Perú17

Un grupo adicional sería el de aquellos países que contaran con nor-
matividad relacionada con el cumplimiento de las sentencias de tribuna-
les internacionales en general, cuya jurisdicción haya aceptado el Estado, 
entre las que se encuentran las resoluciones de la Corte IDH. Tal es el 
caso de Perú, sobre el que ahondaremos en virtud de ser una legislación 
vigente.

El 5 de julio de 2002 fue expedida en Perú la Ley 27775, que Regu-
la el Procedimiento de Ejecución de Sentencias Emitidas por Tribunales 
Supranacionales. El propio Código Procesal Constitucional (Ley 28237), 
publicado el 31 de mayo de 2004, remite a la Ley 27775 y señala en con-
cordancia con ésta y con el artículo 205 de la Constitución de 1993,18

lo siguiente:

Artículo 115. Ejecución de resoluciones.
Las resoluciones de los organismos jurisdiccionales a cuya competencia se 

haya sometido expresamente el Estado peruano no requieren, para su vali-
dez y eficacia, de reconocimiento, revisión, ni examen previo alguno. Dichas 
resoluciones son comunicadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores al 
presidente del Poder Judicial, quien, a su vez, las remite al tribunal donde se 
agotó la jurisdicción interna y dispone su ejecución por el juez competente, 
de conformidad con lo previsto por la Ley 27775, que regula el procedimien-
to de ejecución de sentencias emitidas por tribunales supranacionales.

17 Dicho precepto tendría su antecedente en el artículo 40 de la Ley de Hábeas Corpus 
y Amparo 23506, de 1982, que establecía “La resolución del organismo internacional a 
cuya jurisdicción obligatoria se halle sometido el Estado peruano, no requiere para su 
validez y eficacia de reconocimiento, revisión ni examen previo alguno. La Corte Supre-
ma de Justicia de la República recepcionará las resoluciones emitidas por el organismo 
internacional, y dispondrá su ejecución y cumplimiento de conformidad con las normas 
y procedimientos internos vigentes sobre ejecución de sentencias”. Dicha Ley, así como la 
Constitución de 1979 bajo la cual fue expedida fueron abrogadas (Thomas Buergenthal, 
2001, p. 191).

18 Dicho precepto señala: “Artículo 205. Agotada la jurisdicción interna, quien se con-
sidere lesionado en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los tribu-
nales u organismos internacionales constituidos según tratados o convenios de los que el 
Perú es parte”.
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El solo título de la Ley 27775 marca una diferencia con el ejemplo 
colombiano que vimos en el apartado previo, que dedica la regulación 
únicamente a las determinaciones de la Comisión Interamericana y al 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El artículo 1o. de la mencionada Ley 27775 declara como de interés 
nacional el cumplimiento de las sentencias dictadas en los procesos segui-
dos contra el Estado peruano ante tribunales internacionales, constituidos 
por tratados ratificados por Perú de acuerdo con su Constitución Política. 
El ejemplo que nos interesa es el de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, cuya competencia fue reconocida por Perú el 21 de enero 
de 1981, que fue retirada unilateralmente el 9 de julio de 1999, lo cual 
fue desconocido por la propia Corte en sus sentencias del 24 de septiem-
bre de ese mismo año. Posteriormente, el 29 de enero de 2001 fue retirada 
por el gobierno su declaración de julio de 1999. No obstante, puede afir-
marse válidamente que la declaración de 1981 ha permanecido vigente 
desde entonces.

El artículo 2o. de la ley prevé las reglas de ejecución de sentencias 
supranacionales, según las cuales se requiere en principio que dichas deci-
siones contengan condena de pago de suma de dinero en concepto de indemnización por 
daños y perjuicios a cargo del Estado o sean meramente declarativas.

Una vez emitida la resolución internacional y comunicada al Estado 
por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, ésta se debe encargar 
de trascribirla al presidente de la Corte Suprema, quien a su vez la remi-
tirá a la Sala en que se agotó la jurisdicción interna, para que disponga 
su ejecución por el juez especializado o mixto que conoció el proceso pre-
vio (artículo 2o.).

De no existir proceso interno previo, por ejemplo, en los casos inter-
nacionales en que se declaró innecesario el agotamiento de los recursos 
internos, el presidente de la Corte dispondrá el juez especializado o mixto 
competente para conocer de la ejecución de la resolución.

El juez que agotó la jurisdicción interna, dentro de los diez días de re-
cibida la comunicación de la Corte Suprema, posee atribuciones para or-
denar a los órganos e instituciones estatales concernidas, sea cuales fuesen 
éstas, el cese de la situación que dio origen a la sentencia internacional, 
indicando la adopción de las medidas necesarias (artículo 4o.). Si la sen-
tencia internacional se refiere a alguna resolución judicial en el ámbito 
interno, el juez competente debe adoptar las disposiciones que resulten perti-
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nentes para la restitución de las cosas al estado en el que se encontraban antes de que se 
produzca la violación declarada por medio de la sentencia (artículo 4o.).

Si la sentencia internacional establece el pago de una suma deter-
minada de dinero, el juez a quien corresponda conocer del asunto debe 
disponer que se notifique al Ministerio de Justicia para que cumpla con el 
pago en el término de diez días. Dicho ministerio debe incorporar y man-
tener en su presupuesto una partida que sirva de fondo suficiente para 
atender exclusivamente el pago de sumas de dinero en concepto de reparación de 
daños y perjuicios impuesto por sentencias de tribunales internacionales en procesos por 
violación de derechos humanos, así como el pago de las sumas que se determi-
nen en las resoluciones de los procedimientos conexos con ellas (artículo 
7o.).

Si se trata de una condena de pago de una suma de dinero por deter-
minar, el juez dará traslado de la solicitud del ejecutante (el beneficiario 
de la reparación), con los medios probatorios que ofrezca, al Ministerio de
Justicia por el término de diez días. El representante del Ministerio de Jus-
ticia puede formular contradicción exclusivamente sobre el monto preten-
dido, ofreciendo medios probatorios.

Formulada la contradicción o sin ella, el juez debe ordenar el des-
ahogo de los medios probatorios pertinentes en audiencia de concilia-
ción, en el plazo no mayor de 30 días y pronunciar la resolución dentro 
de los 15 días siguientes. Existe posibilidad de apelar la resolución, misma 
que debe ser resuelta por la Sala de la Corte Superior correspondiente, 
también en un término de 15 días.

En el caso de que en la sentencia se deje a salvo el derecho de la víc-
tima para reclamar en el ámbito interno, otros daños y perjuicios de los 
que no se ocupó la litis internacional, se deberá hacer el reclamo median-
te la interposición de la demanda correspondiente, siguiendo el trámite 
del proceso abreviado previsto en el título II de la sección quinta del Có-
digo Procesal Civil.

Si la parte afectada tuviera pretensiones diversas sobre reparaciones, 
que fueren distintas a la condena o declaración contenida en la senten-
cia del tribunal internacional tiene expedita la vía procedimental prevista 
en el Código Procesal Civil y sujeta a las reglas de competencia correspon-
dientes (artículo 3o.).

En las hipótesis previstas en los párrafos anteriores, es posible optar 
por la tramitación de un procedimiento arbitral de carácter facultativo, 
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regulado por disposiciones específicas, para la determinación: a) del mon-
to a pagar, b) de la responsabilidad patrimonial y c) del monto indemni-
zatorio en su caso. En este caso, el procurador del Estado del Ministerio 
de Justicia debe contar con autorización para ello (artículo 8o.).

Una hipótesis adicional que prevé la ley es el cumplimiento de medi-
das provisionales que dictare la Corte IDH, las que deben ser de inmedia-
to cumplimiento, para lo cual el juez especializado o mixto debe ordenar 
su ejecución dentro del término de 24 horas de haber sido recibida la co-
municación de la decisión respectiva.

Como es usual en los casos en que el Estado tiene que hacer frente 
a reparaciones por los actos de sus servidores públicos, se prevé el derecho 
de repetición, que según la Ley 27775, en su artículo 5o., una vez fijada la 
responsabilidad personal de la autoridad, funcionario o empleado público que dio motivo 
al procesamiento internacional, el Estado representado por el Procurador correspondiente 
iniciará proceso judicial para obtener a su vez, el resarcimiento de los daños y perjuicios 
que se le ha ocasionado.

Una vez culminados los procedimientos de cumplimiento de la sen-
tencia internacional, corresponde a la Corte Suprema de Justicia, por con-
ducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, comunicar a la Corte 
IDH acerca de las medidas de cumplimiento adoptadas. De igual manera, 
el beneficiario debe ser periódicamente informado de las medidas que se 
adopten (artículo 6o.).

No obstante que la ley mencionada constituye un esfuerzo importante 
hacia el cumplimiento efectivo de las determinaciones de la Corte Intera-
mericana, en enero de 2007 fue presentado al Congreso de Perú el pro-
yecto de Ley 853/2006 que solicita expresamente la derogación de la 
Ley 27775, con el fin, según se alega, de uniformar los procedimientos 
para la atención de obligaciones de dar suma de dinero a cargo del Esta-
do, de manera que ahora se tramitarían de conformidad con la Ley 27584 
que regula el procedimiento contencioso administrativo.

Si bien el proyecto de referencia no prosperó, en la exposición de mo-
tivos se critica la Ley 27775 como un ordenamiento que va en contra de la 
prohibición constitucional de establecer leyes especiales, y que además re-
sulta discriminatoria para las personas, pues el procedimiento para quie-
nes se vean beneficiados por una sentencia derivada de un órgano juris-
diccional internacional es distinto del que tienen que llevar a cabo quienes 
tienen a su favor una sentencia emanada de órganos internos.
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Consideramos que los autores de la iniciativa que pretende derogar 
la Ley 27775 no se percatan que en ésta no únicamente están reguladas 
las hipótesis de la condena en dinero, sino también otras modalidades 
que pueden adquirir las sentencias de la Corte Interamericana. Además, 
las sentencias internacionales derivan de un procedimiento iniciado lue-
go de haberse agotado los previstos en el ámbito interno, por lo que sus 
etapas han sido diversas y más largas, lo que justificaría una respuesta 
en el sentido de crear un procedimiento interno específico y expedito para 
atender dichas resoluciones, por lo que consideramos que en todo caso 
habría que buscar la manera de que las sentencias dictas en el ámbito in-
terno sean cumplidas de una manera más expedita.

III. LOS CASOS DE MÉXICO CON SENTENCIA ANTE
LA CORTE IDH A AGOSTO DEL 2020

La Corte IDH ha decidido hasta ahora un total de 11 casos respecto a Mé-
xico, de los cuales, actualmente, 9 están en etapa de supervisión de cum-
plimiento de la sentencia, pues por lo que se refiere al caso Alfonso Martín 
del Campo Dodd, éste fue decidido en excepciones preliminares a favor 
del Estado por sentencia del 3 de septiembre de 2004, y en el caso Casta-
ñeda Gutman, decidido en 2008, se declaró cumplida en definitiva la sen-
tencia de fondo y archivar el asunto por resolución de la Corte IDH, del 28 
de agosto de 2013.

El resto de los casos aún no dados por cumplidos son: caso González 
y otras, “Campo Algodonero” (sentencia del 16 de noviembre de 2009); 
caso Radilla Pacheco (sentencia del 23 de noviembre de 2009); caso Fernán-
dez Ortega y otros (sentencia del 30 de agosto de 2010); caso Rosendo Can-
tú y otra (sentencia del 31 de agosto de 2010); caso Cabrera García y Mon-
tiel Flores (sentencia del 26 de noviembre de 2010); caso García Cruz y
Sánchez Silvestre (sentencia del 27 de noviembre de 2018); caso Trueba 
Arciniega y otros (sentencia del 27 de noviembre de 2018); caso Alva-
rado Espinoza y otros (sentencia del 28 de noviembre de 2018); caso Mu-
jeres víctimas de tortura sexual en Atenco (28 de noviembre de 2018).19

19 Un resumen de los casos señalados, con relación al tema de reparaciones en cada 
uno de ellos puede consultarse en Pinacho (2019, pp. 87 y ss.).
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En los tres últimos casos, aún no se cuenta con alguna determinación 
en etapa de supervisión de cumplimiento de sentencia por parte de la Cor-
te IDH. En el caso “campo algodonero” hay una resolución en 2013; en el 
caso Radilla han sido dictadas cinco resoluciones entre 2011 y 2015; en
el caso Fernández Ortega hay tres resoluciones, la última en 2015; en el 
caso Rosendo Cantú se han dictado cuatro, la última de ellas en marzo 
del 2020; caso Cabrera García se han dictado dos; y en el caso García 
Cruz también dos. (https://www.Corte IDH.or.cr/casos_en_supervision_por_
pais.cfm)

El análisis minucioso de la situación actual del cumplimiento de las 
sentencias en cada uno de los casos señalados excedería el objeto de nues-
tro trabajo, pero en general involucran medidas de muy diversa índole, 
pues algunos casos implican violaciones y situaciones complejas, como 
“campo algodonero” o el de mujeres víctimas de tortura sexual en Aten-
co. No obstante, el aspecto que nos ocupa es el marco normativo, institu-
cional y jurisprudencial, con que cuenta nuestro país para que en todos 
los casos pendientes se dé cabal cumplimiento a la sentencia de la Corte 
IDH y muy en particular en el tema de las reparaciones en favor de las 
víctimas, lo que a su vez permitirá al tribunal interamericano verificar y, 
en su momento, declarar por cumplidas sus respectivas sentencias.

Sin duda alguna, la reforma constitucional en materia de derechos 
humanos de junio de 2011 marca la pauta para la reparación cabal y efec-
tiva que merecen las víctimas en cada uno de los casos aún vigentes (Ser-
gio García Ramírez, 2011), a lo cual dedicaremos los apartados siguientes.

IV. LA ETAPA INICIADA CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL
DEL 10 DE JUNIO DE 2011 Y SU IMPACTO EN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS

El 10 de junio de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación
la más importante reforma en materia de derechos humanos, que se haya 
llevado a cabo en la historia de la vigente Constitución federal de 1917. 
La modificación involucró cambios a la denominación del capítulo I del 
título primero; así como los artículos: 1o, 3o, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 
102 apartado B, y 105, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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Si pudiéramos resumir en una frase la naturaleza de los cambios rea-
lizados, diríamos que se trata de la reforma que armoniza la Constitución 
con el derecho internacional de los derechos humanos. Esto no signifi-
ca que antes de la reforma estaban del todo desarticulados, ni tampoco 
que fueran inexistentes las obligaciones estatales con respecto a los dere-
chos humanos de fuente internacional.

No debe perderse de vista que la reforma en comento está estrecha-
mente vinculada, a aquella publicada en el Diario Oficial del 6 de junio 
de 2011 y que tuvo por objeto una modificación a los artículos 94, 103, 
104 y 107 constitucionales, la cual implica, entre otras cuestiones, cam-
bios trascendentes al juicio de amparo. De esta reforma, llamamos la aten-
ción por su trascendencia en el tema que nos ocupa al cambio del artículo 
103, fracción I, que prevé la procedencia del amparo “Por normas gene-
rales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Cons-
titución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte”.

A partir de la reforma en materia de derechos humanos, la Consti-
tución federal y los derechos humanos de fuente internacional forman 
un conjunto normativo superior indisoluble, en beneficio de la persona, 
imponiendo los correlativos deberes de las autoridades de todo el país 
para hacer efectivos tales derechos.

En particular, consideramos necesario destacar el párrafo tercero 
del artículo 1o. reformado, que prevé en su última que el Estado tendrá 
el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, de conformidad con lo que establezca la ley. Los de-
beres enunciados son reflejo de los reconocidos a nivel internacional ante 
las violaciones a los derechos humanos, y van dirigidos a impedir que se 
produzcan éstas y, en los casos es que los esfuerzos en este sentido no ha-
yan sido suficientes, implica esclarecer los hechos; determinar las violacio-
nes cometidas; someter a los responsables a la justicia para que reciban 
el castigo que en derecho proceda, es decir, no permitir la impunidad 
de las violaciones; y lo que es más relevante para las víctimas, que es repa-
rar las consecuencias de las transgresiones a los derechos humanos.

Si bien la reforma constitucional no llegó a hacer referencia a las sen-
tencias de la Corte IDH, sin duda proporciona una base sólida para deri-
var su autoridad y necesario cumplimiento por parte de las autoridades. 
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Enseguida nos ocuparemos sobre cómo se encuentra estructurado el orden 
jurídico interno, incluso anterior a la mencionada reforma, con relación 
a la recepción y cumplimiento de las sentencias de la Corte IDH, en par-
ticular en el tema de reparaciones, así como también de las estructuras 
administrativas, órganos e instancias con atribuciones para intervenir en la 
materia.

V. EL MARCO JURÍDICO, INSTITUCIONAL Y JURISPRUDENCIAL
ACTUAL PARA CUMPLIR/EJECUTAR LAS SENTENCIAS

DE LA CORTE IDH EN LOS CASOS DE MÉXICO

1. El marco jurídico

a) La Constitución federal. Carece de un precepto expreso sobre el tema 
de las sentencias de la Corte IDH. Sin embargo, una interpretación siste-
mática y armónica de diversos preceptos deja en claro el tema; en princi-
pio podemos señalar el artículo 133 al situar a los tratados internacionales 
como partes de la “Ley Suprema” de toda la Unión. En segundo término, 
a la luz del artículo 1o. de la Constitución, en su texto derivado de la re-
forma constitucional del 10 de junio de 2011, las personas gozarán “de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección…” (párrafo primero), en consecuencia, to-
das las autoridades deben garantizar los derechos humanos, para lo cual 
se deberán investigar, sancionar y reparar tales violaciones (párrafo tercero).

De esta manera, al estar prevista en la Convención Americana la obli-
gatoriedad de las sentencias de la Corte Interamericana y el compromiso 
de los Estados de cumplirlas (artículo 68.1), esto forma parte del tratado 
que es incorporado al orden jurídico interno en sus términos, pero ade-
más forma parte de los deberes de garantía de los derechos humanos, y se 
vincula a los ya señalados de investigación, sanción y reparación de sus 
violaciones.

b) La Ley sobre Celebración de Tratados. La ley fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 2 de enero de 1992, y regula el tema en térmi-
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nos inspirados en la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados 
de 1969. 

En particular, traemos a colación el texto del artículo 11, que esta-
blece:

Las sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones jurisdiccionales deri-
vados de la aplicación de los mecanismos internacionales para la solución de 
controversias legales a que se refiere el artículo 8o., tendrán eficacia y serán 
reconocidos en la República, y podrán utilizarse como prueba en los casos de 
nacionales que se encuentren en la misma situación jurídica, de conformidad 
con el Código Federal de Procedimientos Civiles y los tratados aplicables.

Los artículos 8o. y 9o. de la misma ley, condicionan lo anterior a diver-
sos extremos y excepciones. En primer lugar, los tratados que contengan 
mecanismos de solución de controversias deben prever igualdad de tra-
to para los mexicanos y extranjeros; asegurar la garantía de audiencia 
y el debido ejercicio del derecho de defensa, y garantizar la imparcialidad 
del órgano de decisión.

Como excepción extrema a la eficacia interna de las resoluciones in-
ternacionales, el artículo 9 señala que éstas no serán reconocidas si está 
de por medio la seguridad del Estado, el orden público o cualquier otro 
interés esencial de la nación.

Tales preceptos fueron adoptados varios años antes de que México 
aceptara la competencia contenciosa de la Corte Interamericana en di-
ciembre de 1998, y no resultan compatibles con las reglas que rigen a los 
derechos humanos, pues sería inconcebible y contradictorio, que el Esta-
do alegara cuestiones de seguridad nacional o el orden público para de-
jar de cumplir con una sentencia de dicho tribunal. No obstante, resulta 
relevante y de utilidad el artículo 11 mencionado, pues es un fundamento 
claro que integra el marco jurídico de ejecución de las sentencias de la 
Corte IDH.

c) La Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. Por otro lado, 
en el tema de reparaciones derivadas tanto de los informes de la Comi-
sión, como de sentencias de la Corte Interamericana, la reforma al artícu-
lo 113 constitucional publicada el 14 de junio de 2002 (en vigor a partir 
del 1o. de enero de 2005), y la posterior ley reglamentaria de dicho pre-
cepto publicada en el Diario Oficial el 31 de diciembre de 2004, que reguló 
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dicho aspecto, vino a ofrecer una vía procedimental para el cumplimiento 
de dichas obligaciones (véase Álvaro Castro, 2002).

El artículo 113 constitucional señala en su párrafo segundo: “La res-
ponsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, 
será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indem-
nización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes”.

Enseguida, analizaremos los preceptos más sobresalientes de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Patrimonial del Estado, que es reglamentaria 
del artículo 113 constitucional en lo relativo a ésta última. Dicha ley tiene 
por objeto fijar las bases y los procedimientos para reconocer el derecho a la in-
demnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera 
de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del 
Estado, esto es, de acuerdo con la propia Ley, la actividad estatal que cause 
daño a los bienes y derechos de los particulares en virtud de no existir fundamento legal 
o causa jurídica de justificación para legitimar el daño de que se trate (artículo 1o.).

Los sujetos de la ley son los entes públicos federales, entendiéndose 
por tales los poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo de la Federación, organismos 
constitucionales autónomos, dependencias, entidades de la administración pública fede-
ral, la Procuraduría General de la República, los tribunales federales administrativos y 
cualquier otro ente público de carácter federal (artículo 2o.).

Para efectos del presente trabajo destaca el contenido del mencionado 
artículo 2o. que ordena que la Ley será aplicable para cumplimentar los fallos 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como las recomendaciones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aceptadas estas últimas por el Estado 
Mexicano, en cuanto se refieran a pago de indemnizaciones.

El artículo 2o. de la ley establece de manera adicional que el ente 
público federal que haya sido declarado responsable, de entre los ya seña-
lados, es en todo caso el encargado de aceptar y cumplir las recomenda-
ciones de la Comisión Interamericana. Lo mismo se afirma de los fallos 
de la Corte Interamericana en materia de reparación. En ambos casos, 
se precisa, corresponderá a la Secretaría de Relaciones Exteriores ser el 
conducto para informar de los cumplimientos respectivos a la Comisión 
o a la Corte, según corresponda.

Esta parte del precepto merece ser aclarada, pues ambos órganos de-
claran en todo caso la responsabilidad del Estado en su conjunto, más no 
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la de un ente específico, lo cual en todo caso puede derivarse de los pro-
pios hechos del asunto, las conclusiones de la comisión o los puntos re-
solutivos de la decisión de la Corte, así, la identificación precisa del ente 
que provocó la responsabilidad es más bien una cuestión interna. Por úl-
timo, cabría señalar que el esquema señalado sólo se refiere a la interven-
ción de entes federales, pero no así cuando sean entes locales cuyos actos 
u omisiones hubieren provocado la responsabilidad estatal a nivel inter-
nacional, lo cual sigue siendo entonces un problema por resolver en el 
ámbito interno, pero frente a un deber de índole internacional pues el ar-
tículo 28 de la Convención Americana asigna al gobierno federal el deber 
de hacer cumplir dichos compromisos en esta hipótesis.

Consideramos que la inclusión de la posibilidad de la aplicación de la 
ley que se comenta, para las reparaciones ordenadas en las sentencias 
de la Corte no fue técnicamente razonada, pues ésta es por lo regular 
la que se ha encargado de fijar el monto de la reparación económica cuan-
do proceda. En todo caso correspondería a dicho tribunal decidir si la 
reparación otorgada es adecuada con la responsabilidad internacional 
declarada y con los estándares internacionales de reparación, así como 
la fijada en casos similares previos.

d) La Ley General de Víctimas. De acuerdo con el artículo 2o. transitorio 
de la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011, 
la ley sobre reparación debía ser expedida en el término de un año, a par-
tir de la entrada en vigor de la reforma. Sin embargo, fue en enero de 2013 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación la vigente Ley General 
de Víctimas, que viene a detallar lo conducente no sólo respecto al ar-
tículo 1o. constitucional, sino también los artículos 17, 20, y 73 fracción 
XXIX-X de la misma Constitución, así como a los tratados internacio-
nales, en virtud de que reúne normativamente la atención de las víctimas 
del delito y de violaciones a los derechos humanos.

En virtud de que se trata de un ordenamiento amplio que reúne as-
pectos sustantivos, administrativos y procedimentales, que consta de 180 
artículos y ha sufrido dos reformas en 2013 y 2017, nos limitaremos a des-
tacar las partes de su contenido que resultan de mayor relevancia al tema 
de las sentencias internacionales. En este sentido, en primer lugar, la ley 
al ser general tiene un ámbito de validez nacional —no sólo federal—, 
y es aplicable a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes 
constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o ins-
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tituciones públicas o privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar 
ayuda, asistencia o reparación integral.

Otro de sus aspectos torales es la figura central de la reparación in-
tegral a la que tiene derecho las víctimas, que comprende las medidas de res-
titución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus 
dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas me-
didas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y mag-
nitud del hecho victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus 
derechos, así como las circunstancias y características del hecho victimizante (artículo 
1o., 27, 61 y ss.); esto rubros coinciden con los que dicta la Corte IDH me-
diante sus sentencias en favor de las víctimas.

Uno de los objetos de la Ley es precisamente reconocer y garantizar los 
derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el 
derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, debi-
da diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, en la Constitución, en los 
Tratados Internacionales de derechos humanos de los que el Estado mexicano es parte y 
demás instrumentos de derechos humanos (artículo 2o., fracción I).

La calidad de víctima, requisito indispensable para que éstas puedan 
acceder a la reparación integral a la que tienen derecho, viene dado y es 
reconocido por ser así considerada en las determinaciones de los organis-
mos internacionales de protección de derechos humanos a los que México les reconozca 
competencia, atento a lo previsto en el artículo 110, fracción V. En este sen-
tido, en el rubro de la reparación en favor de las víctimas, previsto en las 
sentencias de la Corte IDH, la Ley de Víctimas, sus órganos (la Comi-
sión Ejecutiva de Atención a Víctimas) y procedimientos, juegan un papel 
de suma trascendencia. 

2. El marco institucional

A. El cumplimiento de las sentencias de la Corte IDH en los programas
o planes de derechos humanos del gobierno federal en México

a) Los primeros programas nacionales de derechos humanos de 1998 y 2005. 
Una de las recomendaciones a los Estados derivada de la Declaración 
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y Programa de Acción de Viena de 1993,20 en el marco de las Naciones 
Unidas, es el de contar con un plan de acción nacional en el que se determinen las 
medidas necesarias para que ese Estado mejore la promoción y protección de los derechos 
humanos.

El primer intento a este respecto fue el Programa Nacional para 
la Promoción y Fortalecimiento de los Derechos Humanos, que se dio a 
conocer a la opinión pública el 21 de diciembre de 1998, mismo que in-
volucraba únicamente tareas de algunas dependencias del Gobierno fede-
ral y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; para entonces, 
el Gobierno de México recién había aceptado la competencia contenciosa 
de la Corte IDH el 16 de diciembre de 1998.

Posteriormente fue elaborado un Programa Nacional de Derechos 
Humanos, que se divulgó el 5 de agosto de 2005, mucho más amplio 
y diverso que el anterior, de alguna forma vinculado al Diagnóstico sobre 
la Situación de los Derechos Humanos en México divulgado el 8 de di-
ciembre de 2003, que fue coordinado por la Oficina en México del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos.

Los programas de referencia se gestaron en el marco de la entonces 
Comisión Intersecretarial para Atender los Compromisos Internacionales 
de México en Materia de Derechos Humanos, creada mediante decreto 
del 17 de octubre de 1997. Años después, el 11 de marzo de 2003, la men-
cionada Comisión fue establecida con carácter permanente por Acuerdo 
del Ejecutivo, bajo la denominación de Comisión de Política Guberna-
mental en Materia de Derechos Humanos. Tanto su composición como 
alcances fueron modificados, incluso su titularidad, que correspondía a la 
Cancillería, ahora está bajo la coordinación de la Secretaría de Goberna-
ción y se diversificó su operación, de manera que se ha abierto a la parti-
cipación de la sociedad civil.

b) El Plan Nacional de Derechos Humanos de 2008-2012. El Programa Na-
cional de 2005 sería sustituido por el Plan Nacional de Derechos Huma-
nos (PNDH) 2008-2012, que fue promulgado por medio del Decreto pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de agosto de 2008. Dicho 
Plan está vinculado al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 del Ejecu-
tivo federal. 

20 Dicho programa fue producto de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
celebrada en Viena del 14 al 25 de junio de 1993.
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El PNDH señalado tuvo en su elaboración una dinámica distinta a la 
de los anteriores planes, pues éste habría estado a cargo de la Secreta-
ría de Gobernación, que instrumentó procesos de consulta y participa-
ción de instituciones y organizaciones ciudadanas de diversa índole, a los 
que se sumaron los resultados de algunos foros patrocinados por la Secre-
taría de Relaciones Exteriores.

De inmediato destaca el hecho que el PNDH, es en realidad un plan 
ubicado en el ámbito de la administración pública federal, pero no resulta 
en parámetros vinculantes para los poderes legislativo y judicial, ni para 
los órganos constitucionales autónomos, así como tampoco para autori-
dades en las entidades federativas o de índole municipal. Situación ésta 
que le ha restado alcances y eficacia y que, además, impacta a las posibles 
políticas públicas diseñadas para su implementación.

En relación con la estructura del PNDH, la misma cuenta con cuatro 
grandes objetivos, el cuarto de los cuales señala: “Fortalecer el cumpli-
miento de las obligaciones internacionales derivadas de Tratados e instru-
mentos jurídicos de derechos humanos y promover ese cumplimiento al in-
terior del Poder Legislativo, Judicial y ante los tres órdenes de gobierno”.

El propio PNDH menciona dos estrategias para lograr el objetivo 
cuarto, la primera de ellas enfocada a la necesaria armonización legisla-
tiva al momento de incorporar al ordenamiento estándares de derechos 
humanos de fuente internacional.

La segunda estrategia, que atañe directamente a nuestro tema, con-
siste en “Impulsar el seguimiento de las recomendaciones, observacio-
nes generales y opiniones consultivas de los organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, así como el cumplimiento de sentencias 
de órganos jurisdiccionales internacionales”. Cabría mencionar que el 
término seguimiento no es indicativo de los que se pretende al final, pues 
“impulsar el seguimiento” no significa o equivale a cumplimiento o atención
siguiendo la nomenclatura más difundida a nivel internacional, cuando 
se hace alusión a recomendaciones, en este sentido, la estrategia nació de-
bilitada por cuanto se refiere al tema que mencionamos.

Cabe mencionar que la primera sentencia condenatoria para el Es-
tado mexicano ante la Corte IDH, fue la emitida el 6 de agosto de 2008, 
en el caso Castañeda Gutman vs. México, misma que fue dada por com-
pletamente cumplida por la propia Corte IDH, por resolución del 28 
de agosto de 2013.
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c) El PNDH 2014-2018. El eje central del PNDH 2014-2018 (Diario 
Oficial de la Federación del 30 de abril de 2014) fue la implementación de la 
reforma constitucional, del 10 de junio, en materia de derechos humanos. 
El PNDH inicia con un diagnóstico de la situación de los derechos huma-
nos, en cuya parte final se afirma: 

El Estado debe “organizar el poder público para garantizar a las personas 
bajo su jurisdicción el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”. Por 
lo cual es necesario construir una política de Estado en la materia, lo que im-
plica dar cumplimiento a las obligaciones constitucionales y convencionales 
de promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos con un impacto real 
en el proyecto de vida de las personas. A ello se avoca el presente Programa 
por medio de sus objetivos, estrategias y líneas de acción.

La apuesta de la presente administración es garantizar una efectiva ejecu-
ción del Programa por parte de las distintas dependencias del Ejecutivo Fe-
deral, así como contar con la colaboración de los otros poderes, órganos au-
tónomos, estados, municipios y sociedad civil, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones legales. El fin de este Programa es llegar al 2018 con la efectiva 
implementación de la reforma constitucional, con mecanismos fortalecidos 
de prevención y protección de violaciones a derechos humanos, así como de 
garantías sólidas de los mismos. Asimismo, se aspira a contar con una eficien-
te coordinación entre las instancias involucradas en la política de Estado en 
la materia, así como de información que permita evaluar el impacto y resul-
tado de dicha política. Con ello, se consolidarán las bases de una sociedad 
de derechos y se contribuirá a una nueva etapa en el desarrollo de México.

El Programa buscó articular las estrategias, objetivos y metas nacio-
nales, reflejadas en el Plan Nacional de Desarrollo, con los objetivos a su 
vez del Programa Sectorial de Gobernación y los seis objetivos del Pro-
grama Nacional de Derechos Humanos: 1. Lograr la efectiva implemen-
tación de la reforma constitucional de derechos humanos; 2. Prevenir vio-
laciones de derechos humanos; 3. Garantizar el ejercicio y goce de los 
derechos humanos; 4. Fortalecer la protección de los derechos humanos; 
5. Generar una adecuada articulación de los actores involucrados en la 
política de Estado de derechos humanos; 6. Sistematizar la información 
en materia de derechos humanos para fortalecer las políticas públicas. 
Destaca para efecto de nuestro tema, que la estrategia 3.3 para lograr 
los objetivos del mencionado Programa Sectorial de Gobernación es: 
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“Coordinar el cumplimiento de recomendaciones y sentencias en materia 
de derechos humanos”.

Los mencionados seis objetivos del Programa Nacional se correspon-
den a su vez con sus estrategias y acciones, de las cuales destacamos den-
tro del objetivo 4, ya citado, la estrategia 4.3. Garantizar la efectividad 
de los mecanismos para atender sentencias, resoluciones o recomenda-
ciones de organismos nacionales e internacionales de derechos humanos, 
a cargo y como responsables a la Secretaría de Gobernación, la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores y la Comisión Nacional para Prevenir Erra-
dicar la Violencia contra las Mujeres. El objetivo y estrategia señalados 
se corresponden con diversas acciones, entre las que citamos con relación 
a nuestro tema: 4.3.1. Generar un sistema de evaluación permanente so-
bre el cumplimiento de recomendaciones, resoluciones y sentencias; 4.3.2. 
Promover reformas al marco jurídico para la efectiva atención de resolu-
ciones de organismos internacionales y cooperación con los mismos; 4.3.3. 
Asegurar que en la ejecución de los programas derivados del Plan Nacio-
nal de Desarrollo se atiendan recomendaciones, resoluciones y sentencias; 
y 4.3.4. Impulsar que los informes de los poderes y órdenes de gobierno 
reporten el cumplimiento de recomendaciones, resoluciones y sentencias.

De igual manera, en materia de reparaciones, podemos señalar, tam-
bién dentro del objetivo 4, la estrategia 4.1. Fortalecer los mecanismos 
de exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos, para lo cual 
se señala como acción: 4.1.6. Impulsar la adopción de soluciones amis-
tosas y reparación del daño a nivel internacional con el consentimiento 
de la víctima.

d) Algo sobre el aún pendiente PNDH 2019-2024. Al momento de culmi-
nar el presente trabajo, las actuales autoridades del gobierno mexicano 
señalaban, septiembre de 2020, que el PNDH se encuentra aún en etapa 
consultiva, que consistió en la realización a partir de junio de 2019 de fo-
ros temáticos en diversas entidades federativas, por parte de la Secreta-
ría de Gobernación, por medio de la Subsecretaría de Derechos Huma-
nos, Población y Migración, y su Dirección General de Política Pública 
de Derechos Humanos (DGPPDH). A dicha etapa de consulta ha seguido 
una denominada técnica, consistente en revisar y consultar las Estrategias 
y Líneas de Acción de 5 Objetivos Prioritarios del Programa, que se espe-
ra pueda culminarse y darse a conocer a tiempo para ser implementado 
y evaluados sus resultados.

http://www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx https://revistas.juridicas.unam.mx

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2021 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24484873e.2021.160.15972



JORGE ULISES CARMONA TINOCO138

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM. 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 160, enero-abril de 2021, pp. 99-154.

No obstante, cabe señalar que, en el programa sectorial correspon-
diente a la Secretaría de Gobernación, derivado del Plan Nacional de De-
sarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 25 
de junio de 2020, en el objetivo prioritario 3, denominado Garantizar, pro-
mover y proteger los derechos humanos mediante políticas públicas y mecanismos que 
aseguren el ejercicio pleno de sus derechos; estrategia prioritaria 3.1. (Establecer 
una política nacional de derechos humanos que garantice a las víctimas 
de violaciones graves su derecho a la memoria, verdad, justicia, repara-
ción y no repetición), contiene como acciones puntuales relevantes a nues-
tro tema la número 3.1.2 que señala: implementar un mecanismo perma-
nente de seguimiento y cumplimento de las recomendaciones y sentencias 
de los organismos nacionales e internacionales de derechos humanos; 
así como la número 3.1.3: fortalecer y consolidar los mecanismos para 
la atención integral a víctimas de violaciones graves de derechos humanos 
y garantizar su acceso a la memoria, verdad, justicia, reparación y no re-
petición de las víctimas de violaciones de derechos humanos.

B. Las atribuciones de la Secretarías de Relaciones Exteriores, de la Secretaría de 
Gobernación, así como de la Comisión de Política Gubernamental en Materia 
de Derechos Humanos

a) La Secretaría de Relaciones Exteriores. El secretario de Relaciones Ex-
teriores tiene entre sus facultades no delegables, de acuerdo con el Re-
glamento Interior de la propia Secretaría (Diario Oficial de la Federación
del 8 de enero de 2009), las de acordar las acciones correspondientes 
al cumplimiento de los compromisos internacionales de México, en coor-
dinación con las dependencias competentes del Ejecutivo federal y sus 
órganos desconcentrados (artículo 7o., fracción XII). La Cancillería cuen-
ta con una Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Hu-
manos, de la que depende la Dirección General de Derechos Humanos 
y Democracia de la propia Secretaría, a la que corresponde representar 
al gobierno de México en los litigios o procedimientos derivados de las 
quejas y denuncias presentadas en contra del Estado mexicano ante or-
ganismos internacionales de derechos humanos, y promover la adopción 
de las medidas necesarias para resolver, conforme a derecho dichas quejas 
o denuncias (artículo 29, fracción XI).
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b) La Secretaría de Gobernación. En el mismo tenor, de conformidad 
con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Diario Oficial 
de la Federación del 29 de diciembre de 1976), se atribuye a la Secretaría de
Gobernación conducir la política interior que competa al Ejecutivo y no 
se atribuya expresamente a otra dependencia, y expresamente vigilar el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país; 
coordinar, en vinculación con las organizaciones de la sociedad civil, la promoción y 
defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones 
que emitan los organismos competentes en dicha materia, así como dictar las medidas 
administrativas necesarias para tal efecto (artículo 27, fracciones I y VII). Den-
tro de la estructura administrativa de la Secretaría de Gobernación (Diario 
Oficial de la Federación del 2 de abril de 2013), se cuenta con la Subsecretaría 
de Derechos Humanos, la Unidad para la Defensa de los Derechos Hu-
manos, la Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos, 
y la Dirección General de Estrategias para la Atención de Derechos Hu-
manos; a la Unidad referida corresponde someter a consideración del superior 
jerárquico la forma en que serán atendidas las recomendaciones y sentencias dictadas por 
organismos internacionales en materia de derechos humanos cuya competencia, procedi-
mientos y resoluciones sean reconocidos por el Estado mexicano (artículo 24, fracción 
VI, del Reglamento Interno).

Por lo que se refiere a la Dirección General de Política Pública, entre 
otras funciones, le corresponde recomendar reformas al marco jurídico en materia 
de derechos humanos y las garantías para su protección (artículo 25, fracción VIII), 
y establecer mecanismos para el seguimiento de los compromisos asumidos por el Estado 
mexicano en materia de derechos humanos (fracción XI).

Como puede observarse de los preceptos señalados, al menos en el 
ámbito administrativo, se cuenta con instancias con atribuciones en ma-
teria de atención nacional de los compromisos internacionales en materia 
de derechos humanos, dentro de lo cual se encuentra el cumplimiento de
las sentencias de la Corte IDH, que incluye el tema de reparaciones, 
así como para hacer los cambios normativos que permitan su cumpli-
miento.

c) La Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos. 
La Comisión Intersecretarial para Atender los Compromisos Internacio-
nales de México en Materia de Derechos Humanos, fue creada mediante 
decreto del 17 de octubre de 1997, con el propósito de coordinar las accio-
nes del gobierno federal para el cumplimiento de los mencionados com-
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promisos; el secretario técnico de la Comisión era el titular de la Dirección 
General de Derechos Humanos de la Cancillería.

El 11 de marzo de 2003, como se mencionó en apartados previos, 
el mecanismo de la Comisión Intersecretarial fue establecido con carác-
ter permanente por Acuerdo del Ejecutivo publicado en esa fecha en el 
Diario Oficial de la Federación, bajo la denominación de Comisión de Política 
Gubernamental en Materia de Derechos Humanos (CPGMDH). La Se-
cretaría de Gobernación funge como presidente del organismo y como 
vicepresidente la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Entre las funciones asignadas a la Comisión, en el tema específico ob-
jeto del presente trabajo están las de (artículo 3o. del acuerdo):

V. Crear los mecanismos de coordinación permanente para que las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, colaboren de ma-
nera oportuna y completa conforme a la ley, a efecto de que se atiendan las 
obligaciones internacionales del Gobierno mexicano;

IX. Coordinar las acciones de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal tendientes a dar cumplimiento a las sentencias, reso-
luciones y recomendaciones dictadas por organismos internacionales de dere-
chos humanos cuya competencia, sea reconocida por el Estado mexicano…

La CPGMDH ha venido operando y ampliando su estructura y su 
conformación, así como fortaleciendo su trabajo con la participación 
de un mayor número de entidades y de la sociedad civil. Hace un par de
años, la Comisión de referencia presentó un informe de labores 2013-
2018 (https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/426417/Informe_de_
actividades_2013-2018_CPGMDH.pdf,11/09/2020), en el que no aparece 
ninguna mención al respecto de la participación de ésta en el seguimiento 
al cumplimiento a alguna de las sentencias emitidas contra México por la 
Corte IDH, actividad sobre la cual ha estado más bien al margen, a pesar 
de contar con atribuciones para ello.

d) El Sistema Nacional de Atención a Víctimas y la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas (CEAV). La Ley General de Víctimas, que analizamos 
en lo sustantivo párrafos atrás, trajo consigo el establecimiento del CEAV, 
una estructura de política y coordinación nacional y un órgano ejecutivo, 
respectivamente, con importantes atribuciones, entre otras, sobre el tema 
que nos ocupa. 
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De acuerdo con el artículo 79 de la ley señalada, el Sistema Nacional 
de Atención a Víctimas será la instancia superior de coordinación y formulación de 
políticas públicas y tendrá por objeto proponer, establecer y supervisar las directrices, 
servicios, planes, programas, proyectos, acciones institucionales e interinstitucionales, 
y demás políticas públicas que se implementen para la protección, ayuda, asistencia, 
atención, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral a las víctimas en 
los ámbitos local, federal y municipal. Entre las atribuciones del Sistema está 
la de elaborar propuestas de reformas en materia de atención a víctimas 
(artículo 81, fracción IV).

El sistema lo encabeza el presidente de la República y lo integran todas 
las instituciones y entidades públicas federales, estatales, del gobierno de la Ciudad de 
México y municipales, organismos autónomos, y demás organizaciones públicas o pri-
vadas, encargadas de la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos 
humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas.

Para la operación del Sistema y los objetos y finalidades de la Ley, 
se establece la Comisión Ejecutiva y Comisiones de víctimas en las entida-
des federativas. La CEAV es un órgano con personalidad jurídica y patri-
monio propios; con autonomía técnica y de gestión; que tiene por objeto 
garantizar, promover y proteger los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a 
derechos humanos, en especial los derechos a la asistencia, a la protección, a la atención, 
a la verdad, a la justicia, a la reparación integral y a la debida diligencia (artículos 
79 y 84). 

Entre sus funciones y facultades, corresponde a la CEAV asegurar la 
participación de las víctimas tanto en las acciones tendientes a garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de sentencias internacionales en materia de dere-
chos humanos dictadas en contra del Estado mexicano (artículo 88, fracción IX). 
De igual manera, la CEAV tiene a su cargo el Fondo, la Asesoría Jurídica 
Federal y el Registro Nacional de Víctimas, instrumentos indispensables 
para la determinación de las medidas y reparaciones que la misma deter-
mine y otorgue por medio de sus procedimientos (artículo 84).
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3. El marco jurisprudencial

A. La discusión de la sentencia del caso Rosendo Radilla
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)

Con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 9 
de febrero de 2010, de los fragmentos de la sentencia dictada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Rosendo Radilla Pache-
co vs. Estados Unidos Mexicanos, según lo ordenado por el mismo tribunal 
internacional, la SCJN inició la tramitación del denominado expediente 
“varios” 489/2010, que culminó con una resolución del 7 de septiembre 
de dos mil diez en la que determinó discutir las consecuencias de la sen-
tencias de la Corte Interamericana para el Poder Judicial de la Federación.

Así surgió con posterioridad el expediente “varios” 912/2010, dentro 
de cuya discusión en julio de 2011 —cuando entró en vigor la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos—, derivaron importantes 
criterios en armonía con la reforma constitucional.

La SCJN en el considerando quinto de su resolución del 14 de julio 
de 2011, emitió diversos criterios, de los que destacan para efectos de este 
trabajo los siguientes:

17.... esta Suprema Corte no es competente para analizar, revisar, calificar 
o decidir si una sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, esto es, en sede internacional, es correcta o incorrecta, o si la mis-
ma se excede en relación con las normas que rigen su materia y proceso. Esta 
sede de jurisdicción nacional no puede hacer ningún pronunciamiento que 
cuestione la validez de lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, ya que para el Estado Mexicano dichas sentencias constituyen, 
como ya dijimos, cosa juzgada y, por ende, lo único procedente es acatar y 
reconocer la totalidad de la sentencia en sus términos.

19. Así, las resoluciones pronunciadas por aquella instancia internacional 
cuya jurisdicción ha sido aceptada por el Estado Mexicano, son obligatorias 
para todos los órganos del mismo en sus respectivas competencias, al haber 
figurado como Estado parte en un litigio concreto...

Los criterios de la SCJN vienen no sólo a confirmar la firmeza e in-
cuestionabilidad de las sentencias de la Corte Interamericana, sino tam-
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bién su obligatoriedad para todos los órganos del Estado mexicano en sus 
respectivas competencias, a los que corresponde la mera ejecución del fa-
llo de que se trate, sin objeciones, obstáculos o cuestionamientos.

B. Otros criterios recientes del Poder Judicial de la Federación, sobre la autoridad 
y efectos de las sentencias de la Corte IDH en el ámbito interno

En el marco de aplicación de la reforma constitucional en mate-
ria de derechos humanos y luego de los importantes criterios derivados 
del caso Rosendo Radilla, los tribunales del Poder Judicial de la Federa-
ción, han venido emitiendo un cúmulo importante de criterios que tienen 
que ver con el derecho internacional de los derechos humanos. Algunos 
de éstos se han referido a las sentencias de la Corte IDH, los cuales rese-
ñamos y comentamos a continuación. 

Un primer criterio es una tesis aislada de la Primera Sala de la SCJN, 
que reafirma la obligación de cumplir las sentencias de la Corte IDH, 
así como la obligatoriedad de los criterios interpretativos previstos en és-
tas, en los casos que involucren al Estado mexicano. La tesis es del rubro 
y tenor siguientes:

Corte Interamericana de Derechos Humanos. Efectos de sus sentencias en 
el ordenamiento jurídico mexicano. El Estado mexicano se adhirió a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y 
reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos el 16 de diciembre de 1998, mediante declaración unilateral 
de voluntad que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
febrero de 1999. En ese sentido, los artículos 133 y 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconocen la vigencia de los tra-
tados internacionales en nuestro ordenamiento jurídico interno y establecen 
la obligación de las autoridades nacionales de aplicar los derechos humanos 
de conformidad con la Constitución y los tratados internacionales vigentes 
en nuestro país. Por lo anterior, la ratificación de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el reconocimiento de la jurisdicción contenciosa 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, generan como una con-
secuencia ineludible que las sentencias emitidas por dicho tribunal interna-
cional, en aquellos casos en los cuales México haya sido parte en el juicio, 
resulten obligatorias para el Estado mexicano, incluidos todos los jueces y 
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tribunales que lleven a cabo funciones materialmente jurisdiccionales. Esta 
obligatoriedad alcanza no sólo a los puntos resolutivos de las sentencias en 
comento, sino a todos los criterios interpretativos contenidos en las mismas. 
(Tesis: 1a. XIII/2012 (10a.))

Otra tesis aislada, también proveniente de la Primera Sala de la SCJN, 
desde otro ángulo, reafirma y fundamenta el deber de todas las autorida-
des de cumplir con lo ordenado en las sentencias de la Corte IDH. Se tra-
ta de la tesis bajo el rubro:

Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Todas las 
autoridades del Estado mexicano, incluyendo el Poder Judicial de la Fede-
ración, deben acatar lo ordenado en aquéllas. El Poder Judicial de la Fe-
deración tiene la obligación de acatar una orden que le incumba por estar 
contenida en una sentencia de un tribunal internacional, como sería el caso 
de juzgar a los perpetradores de violaciones de derechos humanos declaradas 
por el organismo internacional. Así, conforme a las obligaciones internacio-
nales adquiridas soberanamente por México, todos sus Poderes deben cum-
plir con lo ordenado en las sentencias emitidas contra el Estado mexicano. 
Esto tiene su fundamento en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados, que establece el principio pacta sunt servanda, y que 
prescribe que todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido 
por ellas de buena fe y, para el caso específico del Sistema Interamericano 
de Protección de Derechos Humanos, en el artículo 68.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos que establece que los Estados Parte se 
comprometen a cumplir la decisión de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en todo caso en que sean partes. ( Tesis: 1a. CXLIV/2014 (10a.))

Otra tesis aislada proveniente del mismo asunto que la anterior, dejó 
en claro que por medio del juicio de amparo es posible reclamar en sede 
interna el cumplimiento de aspectos de la sentencia de la Corte IDH, pero 
no al grado de que la instancia interna invada las atribuciones del propio 
tribunal interamericano respecto a la calificación del cumplimiento o in-
cumplimiento de la sentencia respectiva por parte del Estado. Este criterio 
es de utilidad para hacer planteamientos respecto a las medidas de repa-
ración señaladas en la propia sentencia interamericana. El rubro y texto 
de la tesis es del tenor siguiente:
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Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Obligacio-
nes derivadas de aquellas cuyo cumplimiento puede analizarse en el juicio 
de amparo. El artículo 103, fracción I de la Constitución Federal establece 
que el juicio de amparo procede contra normas generales, actos u omisiones 
de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y las garantías otorgadas para su protección; del que se deriva que el 
juicio constitucional requiere para su procedencia no sólo de la existencia de 
un acto de autoridad (positivo o negativo) o de una norma jurídica del que 
se pueda predicar una probable violación a los derechos humanos, sino que 
además se trate de un acto de autoridad apto para su conocimiento judicial. 
Excepcionalmente, no se actualiza esta propiedad de justiciabilidad cuando 
la Constitución otorga claramente la determinación de una cuestión a una 
de las ramas u órganos políticos, o determinados órganos especializados para 
ser resuelta por criterios de oportunidad o de especialidad. No tomar ello en 
consideración implicaría, por parte del Poder Judicial mexicano, sustituirse 
en esas facultades de apreciación y arriesgar la racionalidad constitucional 
de un determinado diseño institucional. Esta categoría de casos es sumamen-
te excepcional y esta Suprema Corte se niega a encontrar especies del mis-
mo de manera ordinaria, salvo que satisfagan contundentemente las notas 
constitutivas de dicha categoría y no se genere una incoherencia al interior 
del modelo de estado constitucional, lo cual requiere un análisis casuístico. 
Así, los actos de autoridad cuyo escrutinio implique indefectiblemente un 
pronunciamiento simultáneo sobre la interrogante de si una sentencia de 
la Corte Interamericana está cumplida o no constituye un “núcleo duro” 
de una cuestión no justiciable en sede interna, por las razones ya expuestas. 
No obstante, a medida que existan actos que se alejen de este punto fijo, de 
manera casuística, las juezas y los jueces de amparo deben determinar si esta 
potencial intromisión en el ejercicio de facultades especiales atribuidas con 
exclusividad a un órgano internacional se diluye al grado de verse derrotada 
por el principio pro actione y, por tanto, por la procedencia del juicio constitu-
cional. La exigencia de justiciabilidad se robustecerá a medida que el análisis 
de los actos reclamados no exija de los jueces constitucionales responder a la 
interrogante de si la sentencia internacional está o no cumplida, sino exija la 
respuesta de cuestiones incidentales o indirectas y del acto reclamado dependa la satisfacción 
de un derecho del quejoso —por ejemplo, actos reclamados por la víctima declarada y/o 
beneficiaria de reparaciones—. (Tesis: 1a. CXLIII/2014 (10a.), énfasis agregado).

Una tesis adicional, en la misma línea que las precedentes y derivada 
del mismo asunto, abona al reconocimiento de las atribuciones de la Cor-

http://www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx https://revistas.juridicas.unam.mx

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2021 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24484873e.2021.160.15972



JORGE ULISES CARMONA TINOCO146

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM. 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 160, enero-abril de 2021, pp. 99-154.

te IDH de seguimiento y calificación del cumplimiento de sus determina-
ciones. La tesis es la siguiente:

Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La determi-
nación de si están cumplidas es una facultad exclusiva de ese órgano, por lo 
que no es cuestión justiciable en el juicio de amparo (interpretación de la 
fracción XVIII del artículo 73 de la ley de amparo abrogada). Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el Poder 
Judicial de la Federación, aun en ejercicio de sus poderes de control constitu-
cional, no está facultado para pronunciarse sobre el cumplimiento o incum-
plimiento, por parte de las autoridades nacionales, de las sentencias emitidas 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en contra del Estado 
mexicano. Esta calificación de no justiciabilidad en sede interna no rompe 
con la coherencia del modelo de Estado Constitucional, pues no implica el 
reconocimiento de una categoría de casos impune al escrutinio de los dere-
chos humanos; por el contrario, justamente, su reconocimiento conlleva el 
respeto a un diseño institucional reconocido constitucionalmente que da ca-
bida a un medio internacional de protección de los derechos humanos, por lo 
que al existir un obstáculo técnico, cuya teleología es evitar una inapropiada 
interferencia del Poder Judicial de la Federación en un diseño supranacional, 
cuando se impugne la omisión de las autoridades de dar cumplimiento a la 
sentencia de dicho tribunal, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo abrogada, en rela-
ción con la fracción I del artículo 103 de la Constitución federal, interpreta-
do este último a contrario sensu. (Tesis: 1a. CXLII/2014 (10a.))

Un criterio adicional e igual de importante, en este caso para la labor 
de las organizaciones no gubernamentales que representan a las víctimas 
en el ámbito internacional, es el que de alguna manera tener por legiti-
madas a dichas organizaciones para actuar en ese carácter ante las instan-
cias de carácter interno, incluyendo la interposición del juicio de amparo. 
La tesis es del rubro y texto siguientes:

Representación legal de las víctimas ante la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. Efectos en el ordenamiento jurídico mexicano. Si un particu-
lar o una persona jurídica ha sido representante legal de las víctimas ante la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, dicha representación surte to-
dos sus efectos en el ordenamiento jurídico mexicano, ya sea ante las autori-
dades administrativas o ante los tribunales locales o federales mexicanos. Lo 
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anterior se deriva de que la ratificación de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos y el reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos generan como una consecuen-
cia ineludible que las sentencias emitidas por dicho tribunal internacional, 
en aquellos casos en los cuales México haya sido parte en el juicio, resulten 
obligatorias para el Estado mexicano, lo cual incluye el reconocimiento de 
personalidad de los representantes legales de las víctimas que se haya realiza-
do en dicha resolución. Lo anterior no limita la posibilidad de que, a través 
de los cauces previstos en la legislación aplicable, las víctimas revoquen dicha 
representación, en cuyo caso, los representantes no podrán actuar ante los 
órganos mexicanos. (Tesis: 1a. XV/2012 (10a.))

Los criterios que hemos citado se suman a las consideraciones sobre 
el marco jurídico interno para dar eficacia a las sentencias de la Corte 
IDH, incluyendo el tema de las reparaciones que la misma haya dictado 
en el caso concreto. Dicho marco, proporciona una base importante, aun-
que en mucho perfectible para contar con reglas claras sobre la manera 
de proceder por parte de las autoridades de manera completa y eficaz, 
en particular para cumplir con las reparaciones en favor de las víctimas.

VI. CONCLUSIONES Y PROPUESTA

Primera. Cuando la Corte IDH declara en una sentencia la responsabilidad 
de un Estado por violaciones a los Derechos Humanos, debe también dis-
poner, si la naturaleza de las afectaciones lo permiten, la restitución en fa-
vor de las víctimas en el goce de los derechos conculcados, así como tam-
bién la reparación de las consecuencias que tales violaciones hayan traído 
consigo y, de proceder, el pago de una indemnización. En ejercicio de dicho 
deber y atribución prevista en la CADH, el tribunal interamericano ha de-
sarrollado a lo largo de su existencia un nutrido cuerpo de jurispruden-
cia sobre las medidas y acciones que integran la restitución, la reparación 
propiamente dicha y la indemnización, las cuales toca a los Estados llevar 
a cabo en el ámbito interno y acreditar como parte del cumplimiento de la 
sentencia en el ámbito internacional, por medio de la etapa de supervisión 
ante la propia Corte IDH. En este sentido, el marco jurídico e institucional 
con que cuenten los Estados en el ámbito interno resulta relevante para 
efectos del cumplimiento efectivo de las mencionadas sentencias.
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Segunda. No obstante que la obligatoriedad de las sentencias 
de la Corte IDH tiene base convencional y está fuera de duda, así como 
el correlativo deber de los Estados para cumplirlas, no existe uniformidad 
en la manera en que el marco jurídico e institucional de éstos está dise-
ñado para responder a dicho compromiso. Una panorama sobre las rutas 
que han seguido los Estados para este efecto arroja que en algunos casos se
han intentado reformas constitucionales para dejar en claro desde la carta 
magna el carácter y vinculatoriedad de las sentencias de la Corte IDH, 
así como el deber de las autoridades nacionales de proveer su cumplimien-
to; otra ruta es la de aquellos Estados que han desarrollado legislación es-
pecífica o proyectos de ley para el cumplimiento de las sentencias intera-
mericanas, o de las sentencias internacionales en general; una ruta más es 
la que muestran los Estados que han preferido crear cuerpos o instancias 
administrativas de coordinación de las acciones del Gobierno en tal sen-
tido; y por último están los casos de Estados que han preferido cumplir 
con algún aspecto de las sentencias vía actos ad hoc, esto es, acuerdos 
o decretos, o apertura de expedientes judiciales (discusión del caso Radi-
lla Pacheco ante la SCJN), para efecto del cumplimiento de algún punto 
de un caso específico.

Tercera. Amén de las iniciativas y proyectos analizados, lo cierto es que 
al día de hoy sólo el Perú cuenta con una ley vigente aplicable al cum-
plimiento de las sentencias de la Corte IDH; mientras que en el caso 
de Colombia, Ecuador, México y Paraguay —la existente en Guatemala 
fue recientemente desaparecida—, se cuenta con instancias de coordina-
ción creadas por decreto administrativo, que entre sus atribuciones tienen 
las de impulsar o llevar a cabo las acciones tendientes a cumplir con las 
sentencias del tribunal interamericano. Además, no se debe perder de vis-
ta el papel central que tienen en estos procesos las dependencias encar-
gadas de las relaciones exteriores, las instancias encargadas de la política 
interior e incluso las presidencias en cada uno de los países.

Cuarta. Si bien los Estados no podrían invocar la normatividad exis-
tente o la falta de ella, para dejar de cumplir con las sentencias de la 
Corte IDH, atendiendo además de la CADH, a la Convención de Viena 
sobre Derechos de los Tratados (artículo 27), es importante que cuen-
ten con reglas internas claras que hagan posible un eficaz cumplimiento 
de aquellas, como parte de su deber de contar con disposiciones de carác-
ter interno para hacer efectivos los derechos humanos, pero también para 
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respetar la igualdad y no discriminación de las propias víctimas en los di-
versos casos a la hora de la reparación; de igual manera, la normatividad 
permitirá distribuir las responsabilidades internas en el cumplimiento, 
así como el apoyo de los órganos no vinculados con las violaciones come-
tidas, pero cuyas atribuciones son determinantes para reparar éstas (por 
ejemplo en el caso de reformas legislativas, de pago de indemnizaciones 
o de procuración e impartición de justicia); esto permitiría a su vez contar 
con bases para el cumplimiento cabal y eficaz de los aspectos pecuniarios 
y no pecuniarios que el caso amerite, y zanjar las dificultades que pudie-
ran surgir en los Estados federales, por la distribución de atribuciones 
y competencias.

Quinta. El análisis que realizamos a la situación de México arrojó 
que cuenta con un marco jurídico, institucional y jurisprudencial atinen-
te al tema del cumplimiento de las sentencias de la Corte Interameri-
cana, aunque esto no significa que se encuentre debidamente articula-
do o sea del todo eficaz. Por lo que se refiere al marco jurídico, si bien 
no se cuenta con un precepto constitucional expreso, la reforma de junio 
de 2011 en materia de derechos humanos provee una base sólida para 
efecto del cumplimiento de las sentencias de la Corte IDH, como parte 
de los deberes de garantía y de reparación de violaciones a los derechos 
humanos que corresponden a todas las autoridades del país. Existen a su 
vez disposiciones en la legislación en materia de tratados, de responsabili-
dad patrimonial del Estado y más recientemente en la de víctimas, que re-
quieren una necesaria depuración y de armonización entre sí, en tanto, 
la ley de víctimas es la que ofrece el marco más avanzado y pro persona (así 
sea en lo sustantivo), por lo que debe guiar el tema de reparación integral.

Sexta. En el ámbito institucional, el tema de cumplimiento de senten-
cias interamericanas y de la atención de víctimas de violaciones a los de-
rechos humanos, se ha contemplado en los planes o programas nacionales 
de derechos humanos, con estrategias, acciones específicas e instancias 
responsables, que acompañan la labor institucional en la materia durante 
el sexenio presidencial de que se trate; asimismo, las secretarías de Go-
bernación y de Relaciones Exteriores y, además, la Comisión de Política 
Gubernamental en materia de derechos humanos y la propia Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, tiene atribuciones expresas al respecto, 
incluso para proponer cambios normativos. Sin embargo, el seguimiento 
y eficacia que han demostrado en el tema que nos ocupa ha sido clara-

http://www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx https://revistas.juridicas.unam.mx

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2021 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24484873e.2021.160.15972



JORGE ULISES CARMONA TINOCO150

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons
Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM. 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 160, enero-abril de 2021, pp. 99-154.

mente insuficiente, pues siguen estando en la etapa de supervisión de cum-
plimiento de sentencia ante la Corte IDH aún nueve casos, que merecen 
una decidida actuación del Estado mexicano para su cabal atención.

Séptima. Por lo que respecta al Poder Judicial de la Federación, como 
parte del cuerpo jurisprudencial que se ha venido formando a partir de la 
entrada en vigor de la reforma constitucional de 2011 en materia de dere-
chos humanos, que dio pie a la décima época de la jurisprudencia, pode-
mos destacar la importancia de la discusión del caso Radilla y de los cri-
terios derivados de éste, así como de aquellos que han permitido dejar 
en claro la importancia y autoridad que tienen las sentencias de la Corte 
IDH, así como los precedentes de ésta, a lo que se suman algunas tesis 
de las que dimos cuenta, sobre la posibilidad y alcances del juicio de am-
paro, como una vía para que las víctimas o sus representantes puedan 
exigir de las autoridades acciones relacionadas con el cumplimiento de las 
sentencias interamericanas.

Octava. Consideramos que están puestas las bases para una posible 
ley específica para ejecutar adecuadamente las sentencias de la Corte In-
teramericana, sobre todo en el tema de repraciones en favor de las vícti-
mas, la cual debe atender las siguientes pautas:

— La normatividad debe ser general, de ámbito y aplicación nacional, 
y no únicamente federal, asimismo, debe cumplir con un principio 
básico de igualdad para todas las victimas derivadas de los casos que 
decida la mencionada Corte, y ser complementada con un adecua-
do marco de responsabilidades para los servidores públicos que no 
cumplan con sus obligaciones en la materia.

— De contemplarse procedimientos específicos para el cumplimiento 
de las sentencias, los mismos deberán ser accesibles, ágiles, sencillos, 
completos y definitivos, tendientes sobre todo a la ejecución de los 
decididos, más no como una instancia de cuestionamiento ulterior 
o de prolongación indefinida del cumplimiento, y que en ellos cual-
quier carga procedimental se establezca en los términos más favo-
rables a las víctimas o peticionarios. Se debe cuidar sobre todo que 
no incidan en el procedimiento impugnaciones internas ulteriores, 
por lo que en muchos casos es de suma utilidad que intervengan los 
órganos jurisdiccionales de mayor grado y últimos, cuyas determi-
naciones son inimpugnables.
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— Que el marco jurídico que se establezca no se concentre únicamente 
en los temas de reparación económica, sino busque ser omnicom-
prensivo a efecto de cumplir con la reparación integral, de manera 
que la atención de la sentencia de la Corte IDH sea cabal en to-
dos y cada uno de sus rubros. A su vez, que el procedimiento de 
ejecución cumpla con el principio de máxima publicidad, de cara 
a la sociedad, salvo las excepciones que por su propia naturaleza 
ameriten reserva, misma que debe ser acotada a su mínimo nivel. 
En este sentido, además, debe garantizarse una difusión adecuada 
del cumplimiento de las sentencias internacionales y lo que derive 
de ellas en el ámbito interno, con el fin de que éstas tengan además 
un efecto multiplicador y preventivo, que permita a las autoridades 
nacionales motivarlas a corregir su actuación y a ajustarla a los es-
tándares de derechos humanos.

— Que los cambios o la normatividad no sólo abarquen el cumpli-
miento de sentencias de la Corte Interamericana, sino también la 
atención de recomendaciones internacionales, de órganos presentes 
o futuros; en el caso de México esto implicaría abarcar al menos a 
la CIDH y a los Comités de Naciones Unidas encargados de su-
pervisar tratados de derechos humanos, tanto en su modalidad de 
quejas individuales, como de recomendaciones derivadas de otras 
atribuciones de supervisión internacional (por ejemplo, análisis de 
informes y visitas en el terreno).
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